
"

Distr.
GENERAL

E/2.822
31 enero 1956
ESPÁh:OL
ORIGIl'lAL: ESP1'1ÑOL
FRANCES - IHGLES

NACIONES UNIDAS

CONSEJO
ECONOMICO

I>~ Y SOC lA l
I~'

'-~"!

Ij?; --~--------------------------------
I;~ 21~ perícdode sesiones
11 Tema 8,_

- ' -

RECONOC:W..IE~'"TO y 'EJECDCION DE lAS SENIENCIAS ARBITRALES EXTRt¡]¡JEPAS

I

I
¡.~ ,
¡

l'

Informe del Secretario General
F ~_

l. En cumplimiento de la .resoluc:lón 570 (X:rX) ~ aprobada por el Consejo Eco'nómico

y Social el 20 d~ mayo· de 1955, el S,ecretari General trllr..smitió a los gobiernos

de los Estados Miembros y no miembros de laf:. Ns.ciones Unidas el infome del

Comité especi~l sobre la ejec'l.4ción de sentencias arbitrales internacionalesl~
y el proyecto de convención sob;re el reconocimiento y.la ejecución de las sen

tencias arbitrales extran~eras, anexo a ,dicho informe. El Secretari·o General

pidió a los gobiernos que formulasen sus observacion0s sobre el texto del pro

yecto de convención y sobre la conveniencia de,' c·onvoc~r a una conferencia con

el 'obje~o de concertar un instrumento de. est~ clase; también les preg\Ult6 si'

este~!an d~$puestos a,participar en ta~conferencia•.. .. ... . .
2. El Secretario General: transmiti6 e~simisrño, en cumplilniento de la citada.' ,-. .
resolución, el proyecto de, convención. y el informe del Cqmité a la C~rnara de. " . ~ . .

Comercio I~ternacional y a 20 organizaciones no guber~mentales reconocidas
. '.. . .' . ',. " .

como entidades consultivas a las que podía in~eresar la cuesti6:r del arbitraje

comercial internacior-al, a fin de que presentasen sus observaciones, y al Ins

tituto Internacional pa.ra la Unificación del Derecho PriVf'l.do, para su inforrilacin~.

3. Se han recibido observaciones al proyecto de convención de 15 gobiernos

y cuatro organizaciones no gubernamenta.les, a saber:

Gobiernos: Austria, Pélgica, Brasil, China, Dinamarca, Filipinas, Francia,

India, Jap6n, Líbano, México ,;República de Corea, República Federal de Alema~a,

Suiza y Unión de Repúblicas Socialistas Sovi1ticas.

Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 19~ período de sesiones,
Anexos, tema 14 del programa, doctunento E/2704.

56-02731
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Organizaciones no gubernamentales: Cámara de Comercio Interna,cional,

Asociación de Derecho Internacional, Société BeIge d tEtudes et d 'Expa.nsion y
__.....-.....-.,¡o '-......~__~ ,--.-,

Sociedad de Legislación Comparada.

4. En el anexo I del presente documento figuran las observaciones de los

Gobiernos y en el anexo 11 las de las organizaciones no gubernamentales.

5. Los siguientes Gobiernos se han manifestado a favor de que se convoque

a una conferencia, pon el objeto de concertar una convención y han indicado que

están dispuestos a participar en tal conferencia: Austria, Bélgica, India,

Israel, Japón, República Federal de Alemania, Suiza y Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas. LQS Gobiernos del Brasil, Ceilán, Dinamarca, Filipinas

y Francia han manifestado que, si se decide convocar a una conferencia; están

dispuestos a participar en ella. El Gobierno de la República de Corea, si bien

es partidario de que se celebre una conferencia, se ha reservado pa~a más ade

lante responder sobre' su ¡;articipación en ell8,. Los Gobiernos de la China y

de México, aung:ue hall enviado comenta:L"ios al prc~yecto de convención, nada. ban.
dicho sobre la conveniencia de convocar a una conferencia ni sobre si parti-

ciparían en la misma.

6. El Gobierno del LíbanQ, al aprobar el proyecto de convención, ha expresado

la opinión de que no cree 'que deba convocarse una conferencia con objeto de

a.probar la convención, ya que cada Estado pued~ estudiarla por sí mismo y adhe-
,

rirse a ella 'si lo juzga oportuno. Los Gobiernos del Canadá, Estados Unidos

de América < y Uni6n Sudafricana no han formulado observaciones sobre el proyecto

de convenci6n y han dicho que no piensan participar en· la conferencia, de con

vocarse la misma.

I

1:,l.
" ¡
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ANEXO 1

Observaciones de los Gobiernos
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Filipinas

Japón

Líbano

Re~ública F3deral de Alemania

Suiza

Obser7aciones general~..
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Din2.marca

Artículo III
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Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
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ANEXO I

OBSERVACIONES GENE7AALES
. ,

Austria

"Desgraciadarnente, el proyecto no implanta' una refo:cma inteX'nacional uniforme

del sistema de arbi':;raje, ya que hace frecuentes referencias ,a la legislación

de los distintos países (véanse, por ejemplo, incisos a) y g) del artículo IV,

entre otras disposiciones). Tampoco contie:ne ,normas i11ternacionales uni~ormes
1

relativas a los conflictos de leyes; en vez de e110,10s citad9s.c9nflictos

se regirán por las disposiciones pertinentes de la legislación del Estado donde

se suscita, en la prác~i~a, la duda sobre la ley aplicable.

uDeseamos" por ello, señalar la urgente necesidad de uniformar laS normas

reguladoras del procedimiento arbitral y nos permitimos pedir que, a la luz

de los trabajos hasta ahora realizados, se redacte un proyecto que déunif'ormidad

a tales normas. A este respecto, deseamos recordar las Atti del Conv~~
Internaziol1ale 'PGr la riforrü8 dell 1arbitrato (Actas del Congreso Internacional

• p

pro Reforma del Arbitraje), Milán, 1955.

"Con miras a la pronta solución, aunque s6lo sea parcial de este problema,

convendría preparar una nueva convención que tratase de estas cuestiones."

Dinamarca ..
·"Las autoridades danesas no tienen nada que objetar al proyecto de conven

ción adoptado por el Consejo Econ6rrdco y Social en su 19~ período de sesiones

sobre la ejecución de las sentencias arbitrales internacionales.

"En el derecho danés, las sentencie.s arbitrales no tienen directamente

fuerza ejecutoria, por lo cual es preciso formular la siguiente reserva:

"Con arreglo a la legislación danesa, las sentencias arbitrales dictac;1as

por un tribunal arbitral carecen de fuerza ejecutoria directaj en cada caso

ha de seguirse el procedimiento judicial ordinario para la ejecución de dichas

sentencias. En el curso de tal procedimiento, sin embargo, la sentencia aroitral

se aceptará generalmente por los tribunales, sin más investigaci6n, como base

para el fallo del asunto."

Filipinas

"El Gobierno filipino no tiene nada que objetar, constitucional o jurídica

mente, al citado proyer.::to de convenci6n, ni ve inconveniente alguno para la adhe

si6n de las Filipinas al mismo. u
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Japón

"1) Se considera necesario aclarar la relación que existe entre la c:'on

venci6n propuesta y la de 1927, es decir si la nueva convención va a reemplazar

a la de 1927, o si va a ser un instrumento distinto e independien'te. En este úl

timo caso, la nueva convención deberá precisar las relaciones tanto entre los

países que hubieren firmado ambas convenciones, como entre los países que fueren

signatarios de una de ellas y los que lo fueren de la otra.

"2) El debate desarrollado al' redactal"se el proyecto de convención; a

propósito de la inclusión de una cláusula relativa a la validez de. los acuerdos

de arbitrajes, señala la conveniencia de agregar una ,disposición que rija las

relaciones recíprocas que existen entre el Proto~olo relativo a las cláusulas

de arbitraje de 1923 y la nueva convención, a la luz de lo que se sugiere en

el párrafo precedente."

Líbano

!lEl Gobierno libanés aprueba en su totalidad el proyecto de convención

adoptado el 15 de ma1'ZO de 1955 por el Comité especial sobre la ejecución de

sentencias arbitrales internacionales."

Rep1iblica Federal de Alemania

uEl proyecto de convención constituye un paso de avance con respecto a la

Convenci6n de Ginebra sobre la ejecución de las sentencias arbitrales extran

jeras, en cuanto tiende a facilitar aún más el reconocimiento' y la ejecuci6n

de las sentencias arbitrales extranjeras.

!lEn el p~rrafo 1 del artículo I, no figuran ya las condiciones que el

.primer párrafo del artículo 1 de la Convenci6n de Ginebra señala para su apli

caci6n. Según el proyecto de convención, basta (con sujeción a ciertas dis

posiciones) que la sentencia se dicte en el territorio de otro Estado. Cabe

dudar sobre si ello representa una' base suficientemente clara y definitiva para

el reconocimiento y la ejecución de le.s sentencias. El propósito de la conven

ción es el reconocimiento y la ejecución de aquellas sentencias arbitrales que

no se consideren nacionales por los ~ribunales del ,Estado en cuyo territorio

se hagan valer. El mejor medio de asegurar el reconocimiento y la ejecución
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de las sentencias arbitrales justas que no puedan considerarse nacionales sería

'lue :l::os .E3tados Contratantess~ comprometiesen a incluir en sus respectivas le

g~slacio~es internas disposiciones análogas a las de la convenci6n. Ello .signi-

,f~car!a la entrada en vigor de una legislación unifo~e sobre el reconocimien~o

y ,la ejecución de ,las sentenc:tas arbitrales y lo~ beneficios de ésta ¡ se extc,rt

der·ían no s6lo a las sentencias arbitrales dictadas en un Estado Contrat8¡nte,
~ .. . . . .
sino también, y de ~ modo general, a cualesquiera sentencias arbitrales que.,

en virtud de la .lex fOl"i,. no se considerasen nacionales. Es pc.:sible que esta
, . ,

id~a de :gna legisla~i6n uniforme sea la que anime el párraf9 1 del, artículo 1,

p~~sto que, según el mismo, la determinaci6n en lo s~cesivo del carácter de una.. '.. . . . '.. . ,

sentencia arbitral se ha.rá independientemente de las relaciones con un Estado
- ." . '. .

Contratante. Una obligaci6n, en .derecho internacional, de reconocer y ejecutar
, . .

toda sentencia arbitral, de cualquier clase, que haya sido dictada fuera,del

territorio de un Estado Contratante, traspasaría los límites de una convenc~6n

multilateral típica, y.a que en ese caso la conlJ'ención se aplicaría taLlbién en

fav~~ :de lo~ Estados que no fuesen parte en la. misma., Por consigmente', el pro

cedimie~t6 'técnic~ente correcto sería unificar las legislaciones nacionales

sobl~e la materia, mediante leyes uniformes.

uDe no seguirse e.ste camino, se tendrá que señalar algún criterio definí

do para determinár a qué sentencias arbitrales .va a aplicarse ia convenci6n.,

Ciertamente, no se aplicará a las sentencias arbitrales que la lex for! consi-

dere nacionales; la convenci6n ha de' aplicarse pues exclusivamente a sentencias

a:rbi'crales que, según la lex fori, no pueden considerarse nacionales ~ En segundo

término; 'los beneficios de una. obligaci6n contraída en derecho internacional,

s610 pueden extenderse a una. categoría dada de sentencias arbitralés . El lugar

en qú~ se dicten las sentencias arbitrales no podrá probablemente servir dé"

criterio para determinar cuáles de ellas podrán acogerse a dichos beneficios,

'aunque desde luego, 'la sede clél tribunal arbi1.;ral puede influir pero 'no nece'saria

mente,. en el carácter de la ··sentencia. Sirva de ilustraci6n la siguiente

hipótesi's :',

·Dos nacionales dél Estado X, domiciliados respectivamente en los

Estádos Y y Z, convienen en someter su diferencia a un tribunal arbitral

situado en el Estado Y, pero de conformidad con el procedimiento previsto
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en la. ley nacional del Estado X. La sentencia arbitral dictada en el

Estado Y será considerada por el Estado X, en virtud de la lex for1 de

éste, como sentf'ncia nacional, a pesar de haber sido dictada en el. ex

tranjero, por haberse seguido el procedimiento vigente en su propio te

rritorio.

liLa naturaleza de la sentencia arbitral queda determinada por las nol."lnaS

procesales que, pler..amente o con carácter supletorio, sean aplicabl03s a la

Irlisma. No existe .ningún procedimiento arbitral que se halle completamente

divorciado de la ley procesal nacional. En verdad, tiene que haber siempre

alguna relación entre el procedimiento arbitral, el cual, por supuesto, puede

estar subordinado a la autonomía de la voluntad de las partes, y el sistema

procesal nacional, aunque sólo sea para que los tribunales nacionales puedan

actuar, en caso necesario, procediendo por ejemplo, al nombramiento de árbitros

suplentes o al examen de testigos.

"Si las normas procesales han de servir de criterio, quedarán c0mprendidas

en la convenci6n las sentencias arbitrales .consideradas r~cionales en cualquier

Estado Contratante. La consecuencia será q:ne todo Estado Contratante contraerá

la obligaci6n, en derecho internaciQnal, de reconocer y ejecutar una sentencia

arbitral que, en el derecho de cualquier otro Estado Contíratante, se considere

como sentencia nb.oional.

• • •

. "Asimismo debe e.studiarse la conveniencia de amnliar el alcance de la

convenci6n a fin de que la misma, además de las sentencias, comprenda también

los acuerdos convenidos ante tribunales arbitrales • Cuando se redactó la

Convención de Ginebra, se decidió no incluir ninguna disposición sobre tales

acuerdos; tal .omisi6n ha resultado a menudo lamentable en la práctica. Cabe

pues sugerir que ahora se colme esa laguna. ti

Suiza

Observaciones generales

liLa única razón de ser del proyecto de convenci6n es que constituya un

paso notab~e de avance en relación con la Convención sobre la ejecución de las
-.
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sentencias arbitrales extmnjeras del 26 de septiembre de 1927. S6lo podrá lo

grarse ese progreso en la medida en que se consiga que las sGntencia~.arbitrales

internaciona.les sean más independientes de las leyes del pa:r~ en que se realice

el .arbitraje. Conviene, pues, que la ley ceda paso a la voluntad de las partes

y que en esta voluntad se funde principalmente la valide z de la sentencia arbi

tral, limitándose a un mínimo indisp~nsable las eXcepciones que puedan oponerse

a su ejecuci6:l..

"Sin duda, el proyecto en su conjunt:=>, representa un avance en comparación

con la Convención de Ginebra de 1927.
!fEl objeto de una nueva convención sobre arbitraje no estriba en lograr

l

de iñmediato tedos los perfeccionamientos deseables, sino en realizar lo antes

posible algunas mejo:ras de importancia. En consecuencia, es oportuno que se

convoqúe en br~ve a una conferencia diplomática con miras a la firma de una

nueva convención internacional sobre el reconocimiento y la ejecución de las

sentencias arbitrales extranjeras •.

Título ,de l~ convención

"En el.proyecto de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) se proponía

el siguiente tí'tulo de la convención: "Ejecución de las sentencias arbitrales

:Lnte;L~nacionales1t. Pe~o en el proyecto del Comité especial c..ceedo por el Consejv

Económico y Social de las Naciones Unidas se ha creído necesario tOIr.ar de. la

Convenci6n de 1927 la expresión "sentencias a:rbitrales extranjeras", por consi

derar que las palabras "s~ntencie.s arbitralesinternacionalesu s6lo se aplican

n0I'ID.8.~ente alarbitraje.entre Estados.

. ItCal;le señalar, sin embargo, g.ue la soberanía d~l Estado no da. a la sentencia.

arbitral. ,el mismo carácter nacir:>nal que inviste a los fallos judicialesj por el

contrario, la sentencia arb~Gral tiene su ..origen en un acuerdo concertado entre

part,iculares y permanece impregnado de este· carácter contractual•. Cabe pues

hablar de sentencias internacionales. Por lo demás, se pueden concebir tanto

sentencias arbitrales internacionales de derecho privado, como sentencias arbi

trales internacionales de de~echo público.
~ '. -

"A fi~ de evitar todo equívoco y de .mantener el c.oncepto indispensable de
• I . •

sentencias internacionales, al propio tiempo que se satisfa,('...en las objeciones for-

muladas por el Comité de expertos del Consejo Econ6mico y Social, podría adoptarse

el siguiente t:rtu~:

"Convención sobre el reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitra
les internacionales de derecho privadO" •n

¡ se a
.;1

" canE

jabl

"

H

l' de c,4
\~

¡\¡ en u

a no 8

~M Esta1

rela

han

part l

menu(

en Sl
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ARTICULO 1

Austria

"Falta una definición del concepto de "sentencia arbitral". En consecuencia,

habrá que atenerse a la leGislaci6n del Estado en que se pida la ejecuci6n de

la sentencia para decidir si ~sta tiene o no el carácter de arbitral. Desde

un punto de vista práctico, sin embargo, probablemente no es necesario que se

defina esta expresi6n en la convenci6n. Las decisiones de los denominados tribu

nales arbitrales que tienen jurisdicci6n obligatoria (por ejemplo, los tribunales

arbitrales que entienden en los asuntos del plan del seguro social en Austria)

caen fuera de la 6rbita de la convenci6n.

"Acaso convendría ampliar el a.lcance de la convenci6n, de suerte que abarcara

también los acuerdos concertados ante un tribunal arbitral. Tendría que haber una

disposici6n expreea al efecto y ella estar!a a tono con la práctica seguida

en Austria (párrafo 1, línea 16 del reglamento relativo a la ejecuci6n de las

decisiones judiciales). No habria nada que objetar a tal disposici6n en vista

de que las posibilidades de probar la validez de las decisiones son adecuadas

y de que las causas en cuya virtud se puede denegar la ejecuci6n sirven de

protecci6n suficiente.

"Nada objetamos en cuanto al campo de aplicaci6n de la convenci6n, tal como

se determina en el párrafo 1 del artículo I del proyecto, aun cuando ciertas

consideraciones de orden psico16gico y de derecho internacional hacen poco aconse

jable tanta amplitud; en efecto:

"a) Tal como se halla redactado, el párrafo 1 del articulo I, del proyecto

de c'onvenci6n se aplica incluso a. los casos en que la sentenci"a arbitral se dicta

en un Estado que no ha ~uscrito la ccnvenci6n y en que las partes en el arbitraje

no son nacionales de ningún Estado Contratante. ¿Cabe esperar seriamente que un

Estado se obligue, en derecho internacional, a ejecutar decisiones que no guardan

relaci6n con ninguno de los Estados Contratantes, ni en raz6n del lugar en que
" .

han sid.o dictadas, ni en raz6n de ¡a nacionalidad, residencia o domicilio de las

partes interesadas? .

"b) Si, por ejemplo, la cámara de comercio" de un determinado Estado, es a

menudo designada como sede del tribunal arbitral dicho Estado tendrá escaso interés

en suscribir la Convención, ya que, dentro de su propio territorio, las sentencias

,..

\
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arbitrales, en su carácter de internas, serán ejecutadas de todos modos, en tanto

que las sentencias del tribunal arbitral constituído en la cámara de comercio de

dicho Estado, pese a. no ser este último parte en la convenci6n, serán ejecutadas

de todas maneraS en i6s Estados que la hayan suscrito; finalmente, '. cabe que

dicho Estado no· tenga gran interés en obligarse a ejecutar. las sentencias arbi··

trales dictadas en el extranjero.

"Al final del párrafo 1, despu~s de la· referencia a·las personas naturales

y jur:!dicas, convendría agregar una referencia eX]?resa a las sociedades

mercantiies.

;'Co·mo el término "personas jurídicas" abarca. los Estados, el proyecto de

convenci6n parece aplicarse a las sentencias arbitrales pronunciadas a favor o

en contra de los mismos en sus litigios con sujetos de 'derecho privado. No

obstante, convendría estipular ex:Presamenteque la convención también es aplicable

a los casoS ·en que. personas ;jurídicas de derecho J;>,lÍblico, especialmente Estados,

en su éalidad de sujetos de derechos y obligaciones de derecho privado, hayan

concertado un acuerdo de arbitraje para la soluci6n de algún litigiO."

China

"El párrafo 2 del articulo I dispone lo siguiente: "Todo Estado Contratante

podrá declarar en. el momento de la firma o ratificación de la presente Convención,. . . . .
o de su adhesión. a ella, que s610 aplicará la Convenci6n al reconocimiento y a

l~ ejecuciónde.las sentencias arbitrales dictadas en el territorio de otro. .
S::stado ~ontratante". Se desprende de esta disposici6n que toda persona a cuyo

f'avorse ,dicte una sentenc;i:.a arbitral en cualquier Estado Contrata.'l1te, podrá. pedir
. ~ " .

su reconocimiento y ~jecuc~6n, sin que este derecho quede limitado a los nacionales
..' .

le los Estados Con~ratantes. El Gobierno de la .China considera que esta estipu-
., ',', . '.

Laci6n es demasiado liber.al y opin~ que, sobre la base del ~rinGipio de la

~eci1>r~cid~d internacional, dicho derecho debe restringirse de conformidad con

~l espíritu del artículol .de la Convenc~6n sobre la.ejecuci6n de las sentencias

u-bitra1es extranjeras de 1927, .que dispone que: "Se reconocerá la autoridad

ie toda sentencia arbitral ••• y la ejecuci6n de dicha sentencia·se llevará

a efecto "••• cuando dicha. sentencia haya sido dictad~ en un territorio dependiente

-te.una de la.s Altas Partes contrantes al cual se aplique la presente Convenei6n

V entre 'Pe.rsonas somet idas a 1& jurisdicción de una de las Altas Partes contrantea"."

I
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Japón

"Lo dispuesto en la parte final del párrafo 2 ,del articulo 1 no eS entera

mente necesario a la luz de la Convención de 1927 y de la legislación nacional

japonesa."

Li"'.Je.no

"Con todo, efltima necesario m~:tener la reserva entmciada en el párraf'o 2 del

articulo I, en virtud de la cual la convención se aplicará solamente al reco

nocimie.~nto y a 113. ejecu~ión de la.s ferrtencias ar'bitrales dic'tadas en el territorio

de ot~o Estado Contratante, ~)' a los litigtos nacidos de contr[.¡.tos que 'sean

considerados comerciales P01' su del'=cho interno.!1

Iv~éxico

"El artículo 1 define y limita el campo de a,plicación c~el proyecto de

convención. El Gobiern8 de México 40 se encontraría en la posibilided de

adheTirse a este documento sino con la sa.lvedad (le que se a"'plicarfa bajo estricta

reci~rocid~d como lo p~even{a la ConvenciÓn de Ginebra sobre la ejecución de las

sentencias arbitrales ex·~ranje.r'as de 26 de septiembre de. 1927 y s6lo por lo que

se refiere a la.uaos derivados de compromisos arbitrales que sean considerados de

naturaleza comercial por el d.erecho interno mexicEi.noe En el informe del Comit~

se explica. que éste ti estimó que no sería conveniente establecer tma estricta

reciprocidad" • Sin .emoaxgo,) ,en el párrafo 2 del articulo X del proyecto o.e

convenci6n se e,ste.b1ece que "n:ing1.~,n Estado Contratante pod:-á invocar las dispo

siciones de la p?.'esente Convenci6n respecto de otro ~stado Contratante más que

en In. meCi:i.ile. en que éJ. L1J.smu c¡3té o1úigado por ellas" Q Aparentemente exlste una

contradicci6n, entre lo expresao.o por el Comité y lo preceptuado en el proyecto

a.e convenc~ón. En el caso de que pueda ser interpretado el artículo X, párraf'o 2,

co~o el reconocimiento del prillcipio de estricta l"eciprocidad., el Gobierno de

México podr:ta darse por sat isf'echo, a est.e pro?0sito~

"El Gobierno de Iv'Ié:::i.co seaala además la cOl1.venj.encia de que se incluya.

en el pToyecto de cODvenci6n el requisito exigido por la ~onvenci6n de Ginebra

por el cual la sentencia arbitral tiene que haber sido dic~ad~ errbre personas

E.0m~tio.~8 e las j'!-risG.:i.c.cion~de iJ,.:.'1.0 de los Estados Contra.tantes. Esta. consi

cerac16n del Gobierno de MéAico se funda en que desde el pw~to de vista de la
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legislaci6n mexicana los laudos arbitrales son actos privados por si mismos,

puesto que provienen de un compromiso a~bitral.celebrado entre particulares,

pero que solamente son eject;ltivos cuando han añadido a la materia lógica
. . . . ...

del laudo, la materia jl.~risdiccional de la sentencia. Ir

Suiza

"El texto propuesto por los, e::q>e~os de las Naciones Unidas tiene mayor

alcance que el recomen4~do.por la Cámara de Comercio Internacional.

"Por una parte, - y es~o nos T>srece particul9.rme~.''lte acertado - no limita

en principio la s;plicacl.6n de la, cOJlvenci6n \Íniea:nente a los litigios comerciales.

Como el concepto ele derecho ·..:l~rcanJvil varia mucho según las legislaciones, no

conviene abrir el camino a dificultades, restringiendo la aplicaci6n de la con

venci6n a los litigios que versen sobr~ relaciones jur{dicomercantiles.

. "Por otra pcrte, el pá:rrafo' 2 del articulo I hará posi'Jle la adhesi6n de

aquellos Estados que el abanJono del principio de la reciprocidad podría haber
, '

impulsado a no adherirse a la convenc~6n.

tf Resulta en cambio lamentable que no !3e haya c.onservado la definici6n

propuesta por la CClpara determinar a qué senten~ias ~e aplicar~ la conve~ción.

La expresión "sentencias arbitrales dictadas en el territorio de un Estado

distinto de aquél donde dichas sentencias son invocadas" se presta a confusi6n.

Aun admitiendo que se trate de sentencias por las que se decidan litigios entre

personas sometidas a la jurisdicci6n de Estados diferentes, o que afectan relaciones

jurídicas. que se realicen en el territorio de distintos E~tados, el texto propuesto

carece de la suficiente claridad. Podria inferirse de ~l, por ejemplo, que si

en un contrato de compraventa se prevé la con~t~.tuci6n de un tribunal.arbitral
. .

en el pais del' comprador, ~l vendedor no tendrá la p08ibilidad, segÚn el proyecto

de convenci6n, de obtener la ejecución de una se~ten9ia en dicho pa!s, y que ello

s610 sería posible si el tribunal arbitral se constituyese en el pa~s del

vendedor o en un tercer Estado.

nSugerinos, en consecuencia, ~ue se introduzca en el texto propuesto por~os

e~ertos de las Naciones Unidas, la idea contenida en el proyecto de l~ CCI, y

que se redacte el párrafo 1 del artículo I, de la manera siguiente:
\

l~,

!~
f ,1 l
, ! -

l·,:..,
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"Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, la
presente Convención se aplicará al reconocimiento y a la ejecución de las
sentencias arbitrales que se pronuncien en el extranjero o que se dicten
en litigios entre partes domiciliadas en el territorio de ~stados

diferentes. uu

I :

~
f:¡ Unión de Repúblicas Social.i.sta.s Soyiéticas

"Debería. estipularse expresamente en el artículo I que la e.}~presi6n
¡ j
, {

usentenc.ias arbitrale3" comprende no s610 las sentencias dictadas por tribunales

arbitrales permanentes establecidas con arreglo a la

Estado Con-;.;ratante."

arbitrales constituídos para conocer
\.~

dictadas por autoridades

legislación de cualquier

de un caso determinado, sino también las

~

les iI

\
"

,o

\
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ARTICULo 11

RepÚblica Federal de Alema~ia.- .
n Convendr{a agregar al artículo 11 una disposición en cuya virtud la ejecu

ción de las sentencias arbitrales cuya autoridad se reconczce, se deqlarará

de conformidad cón'elmismo procedimiento que rija para las sentencias arbitrales
". ~

nacionales. En tal dispo~ición se prescribiría la norma general de que en el'

procedimiento en que se declare la ejecución de las sentencias arbitrales no se

hará diferencia alguna entre las dictad~s dentro del país y las demás, en lo que

respecta a la autoridad cCiP.)etente para ordenar la ejecució'l1 de una determinada

sentencia."

ARTICULO 111

Austria

Inc~so o) del 'artículo 111:----_....- ' .._- --,;;.;....-
"Deseamos' señalar que, con arreglo al de:::'echo" austrfaco, un mero can~ie de-

telegramas o la confirmacibn ulterior de un acuerdo celebrado verbalmente no
.... ,.,... d ~_______

satisfarían el requisito de que el acuerdo de arbitraje se convenga por escrito.

"Cabe asimismo dudar de que, en la legislación de ciertos Estados, un

canje de cartas satisfaga el citado requisito.- . .
"Por ello, habría que definir más explícitamente la expresión upor escrito",----_.----

si con ella se desea significar que tal requisito se considerará satisfecho para

los efectos de la convención cuando haya dos documentos separados en que se

estipule el compromiso (canje de cartas) o cuando el compromiso verbal, por

teléfono, te~etipo o tel~grafo, se confirmª posteriOl1nente en forma escrita por

ambas partes.

Inciso b) del artículo 111:
•••.. c ..... li

"El inciso b) del artículo 111, en relaci6n con el inciso b) del art{culo V,

implica que la parte que pide el reconocimiento o la ejecución de una sentencia

arbitral debe probar documentalmente que la ejecuci6n de la misma no ha sido--.......-
suspendida; es decir, que dicha parte ha de suministrar una prueba neg~tiva,
-._.-.....:. --

1
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la cual en ningÚn caso podrá e~~edirse en el r~lOmento en que se pide el reccnoci

~ miento o la ejecuciÓn, y que, en el mejor de los casos, tendrá que llevar una
(;1

N fecha 8ntericr,ya que siempre habrá de transcurrir cierto tiempo entre la
I)!

[i expedicibn del correspondiente certificado por el tribunal arbitral o por la
1':

i! autoridad en_cuyo poder se depositó la sentencia, y la petición del reconocimi.ento .

o de la ~jecución de ésta, sobre todo sí ha ,de prepararse ul1atraducción.

"La carga de la prueba de que la ejecuciÚn de la sentencia arbitral ha. sido

suspendida. en el país en que la misma se dictó - es decir, un hecho que en derecho

la priva de su carácter eje~utorio - debe corres::?ondcr por lo tantó a la parte

para quien el arbitraje fU~ a.lve-rno. Lógicamente, el hecho de la suspensión

debería figurar entre las causas que, en virtud' del artículo IV,' permiten denegar

la ejecución de la sentencia arbitral, atmque se hayan satisfecho los requisitos

previstos en el art{cúlo III (véanse también les observaciones acerca del

inciso e) del artículo IV).

"Con ello se evitarta la necesidad. de que ¡ para la ejecución de una sentencia

arbitral, se tenga que requerir prueba de que la misma no ha sido suspendida en el

Estado en que se dictó. Finalmente, c~nvendr{a definir !mÍs precisamente la
T

;¡ expresión "suspensión de la ejecucióntt, ya que evidentemente no significa cualquier

plazo dilatorio en el procedimiento de ejecución, 'sino l.<nicam.ente la suspensión

que, de una manera directa, afecta a' la sentencia 'propiame:ute dicha.u

\'
:\ Bélgica~
"1
;\

, "Inciso a) del artículo III: Como aparte del compromiso y de la cláusula
¡

compromisoria, no existe n~ngún otro tipo de acuerdo de arbitraje, parece indicado

q,ue, para hacer el texto más claro, se reemplace la expresión "acuerdo especial",

por la palabra "compJ;omiso", que tiene un significado bien definido.. El adjetivo

"especial" resulta por lo demás inadecuado, si se le quiere dar el significado de

. "por separado", ya que el compromiso p\lede lícitamente figurar entre las cláusulas

de cualquier otro convenio ..

"Por otra parte, creemos peligroso contentarse con que en la convención se

haga simplemente referencia al acuerdo privado de recurrir al arbitraje. A

nuestro juicio, el artículo III debe incluir una disposición, a cuyo t~nor:
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. 1tCú~uídb las 'partes desean someterse a un procedimiento arbitra 1
privado ~ las, nqrmas d~ éste" d,eberán .transcribirae' íntegramente en el
comprom~so de arbitraje o anexarse al mismo. tr

;..

.:
"

/' ". ,

Inc iscf b) de 1 artículo 111·
---~••=,.~=¡';"';pt;'~'. ». --.-~ •.

"1 ) Qu~: la. sentenc,ia' se~ def:i.niti\!a,e
" 1.

"Esta dispo.s~ci6'ns~,.p:res.ta.aequ~yOCOS, Y!J. 'que la palabra "definitiva." .
'.

admite div~rsa~~ inte!'pret~c.iones•. Conviene :pues 'esclarecer su sentido •. Sería... ..... . ." , '.. .

preferible, ~9ns~rvar l~ terminologi'a ~ás J~xp~{qit~ de la qC?nve~c~~n d~ Gine1?r~,.o·

por lo menos, preq~f;ar en; el ,informe que ~l proyecto no p~~tende, d~rogar., a este ..

respecto, la Cqnvención de J.947, Y qu~ .l~. p'~l~pl'a. ~ndefinitiva" .significa '~nq

susceptible ,de impugnacción, apelaciÓn o 'ca~ac~én. (e~.lqs países en qu~ ~xi~t~

dichos rec.:ur sqs) " •

"2) Que la;' sentencia ·sea ..ejecuto~~ en .el.' país e~ q~e h~ya sido C!-~C~~p.a,

y en particular) que su ejecución no haya sido suspendida.

"Tal es ~l principió ·enunciaq.q en el p1;"<?yecto.•. ~

"la Gonvención de Ginebra p:t;'escin.de :de ~·la. fQtmalidad de. que se ha:y.a decretado

previamente la. ejec~ciÓn de la sen~encia en.elpa!s en que ·ésta h~··~ido dict~~a.

El proye9to de convenc~ón debería. q:onsagrar,· ~in: equ{yocos; . ;La...m~.sma :norma,.
. ' .

'''El proyeQto que· nos ha. sido so~e:t~d6 .contiene. texto~ .contrad.i<?:torj,.o~: .

si se exige que se ha.,ya decretado: previamente la ejecucio'n de la.. sentencia... en el
, . . '. ., . .

país d~nde ésta se ha dictado, la disposición del inciso g) del artículo IV es

intitil. Por otra parte, es obvio que si se habla de "sentencia ejecutoria" sólo,

puede tratarse d~ una sentencia cuyo cumplimiento haya sido .dec·retado por .el
'. . . .

presidente. ~el tribunal de primera instancia (CÓdigo de Procedimiento Civil,

artículo .102q).

"la. .supresión d,e la palab~~ "ejecutori.a." reaolv.E:ría. la cuestión en la forma

que deseamos.

"En todo caso, debe aclararse la cuestión."

Brasil

"El Gobierno del B~as.il aC,epta el, :presen~e proyecto, ];l.ero tiene algunas. .' . , '. . . "

observaciones y comentarios que hacer respecto a determinados artículos,
,I

. J

•••_-_!!ft!~_¡:::~=:2._::::2., _._":""""':~S"", """."....,"-'::.~.=-~-- :~:":~,.~,.:'.:.•~,- '....,..'':.............~::!'''!'''''~.~.- 11I J
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!
l·
I
íi

'k especialmente el artículo II!, ~l que desea proponer una enmienda, a saber la
In
k¡
i~ adición de un inciso c), a cuyo ten,?r:
,

"
o:

"c) Que la sentencia arbitral haya sido ratificada, en el país
en que se haya dictado, por la autoridad judicial competente, y que
goce, en el país en que se pida su ejecuci6n, de la necesaria sanci6n
de 1 derecho locAl. ti

" Itconvencion.

'o

se mantengan algunas de las condiciones previstas en la

As{, por ejemplo, el inciso a) del párrafo 2 del art:!culo 1

1927, señala como requisito que "la sentencia arbitral haya

pues, necesario, q~e

Convenci6n de 1927.

de la Convenci6n de

sido dictada a consecuencia de un acuerdo de someterse a arbitraje válido, seg&n

la legislación que 1~ sea aplicable", y el parrafo 2 del artículo 11 de la

misma ConvenciÓ!ll Jispone que "si la sentencia no ha resuelto todas las cuestiones

sometidas al tribunal arbitral, la autoridad competente del país al que se pida

el reconocimiento o la ejecución de ella, podrá, si lo juzga oportuno, aplazar

dicho reconocimiento o dicha ejecución, o subordinarlos a la garantía que

'determine dicha autoridad". En el proyecto de ,convención, ni el inciso a) del

artículo II!, ni el incisod) del artículo, IV prescriben tales requisitos. Se

sugiere la necesidad de que figuren disposiciones simila.res en el proyecto de

Pero la ejecución,de las sentencias arbitrales afecta en forma importante los

derechos e intereses de las partes. :De ah:!, que no convenga una excesiva libera-
• " I

lidad en la consideracibn de los requisitos que debe,n. satisfacerse. Creemos

i
v .9E.;~
I
! "El proyecto de convención, 'siguiendo en esto al proyecto de la' cám~a de
u

Comercio ~lternacional, ha liberalizado las condiciones 'que deben satisfacerse

para la ejecuci6n de las se:'1.tencías arbitrales por los organis~os nacionales,

pertinentes, a fin de que dicha ejecución se haga más eA~edita. Ha eliminado

o modificado por ello las restri~ciones impuestas por la Convención de 1927.

"El Gobierno del Brasil está en todo caso dispuesto a acceder a que tal

i disposición figure como una reserva en el proyecto de convenc~6n, en ~uga.r de

I como adici6n al artículo nI."
:i¡

,
, o

el

~tado

ia.

,.
:>10,

1 '.

9., o'

ste "
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Francia
-.. --.

IIEn el inciso a) del artículo 111, el proyecto indica que para obtener el

reconoctmiento y la ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras será·

necesario que las partes haJ1'an convenido po~éscrito, y~ 'sea mediante un acuérdo

especial, Ya sea' mediante ,una cláusula cQmpr.omisoria inclufda en un contrato, en

solucionar sus dife~encias por la vía del arbitraje.

IIEsta disposición parece"11mital' en Ul'lá .medida considerable el alcance y

el inter~s' de' la convención. En' la p'ráctica del comerCio interna.cional es "

frecuente que los acuerdos de arbitraje se convengan por canje de cartas o de

telegramas.

"Sería p'l.lGS preferible estipular simplemente la necesidad de una prueba
.. , .. .~

escrita en q~~ co~ste ~~,~oluntad de ambas part~~ de solucionar sus diferencias

por la vía' de1 'arbitra.je • ir
. .

México

tJEl Gobierno de Mffxico consideré. 'cema 'un ac'ierta 'el. que en el pr.oyecto

(artículos' III' y IV) se haya inclu1do la obligación de' 'que la, sentencia ,sea

definitiva y' ejecutoria. en el :pa!s'en"que·ha.~·s:tdodicta.da, así·cOU1o el'.que

se pueda denegar· el reconocimiento o" la ejec.U¿ión:· de la sentencia aT"bitral en

los casos en':

" a )'que según' la ley del país donde sea invocada, el objeto de la sentencia

arbitral no sea. susceptible dé sólución pUl' la vía del arbitraje, o
. .

" b)' que el reconocimiento' o la ejecución de la sentencia arbitral, .0 el

objeto de ellá, sea clar~merite incompatible con el· orden pÚblico o con los·

.princ1pic)'S fundamentales del d.erecho públi:co del país donde la sentencia sea

• d 'ti
~nvoca a.

República Federal ~e ,Alemania

fiEl inciso ·b) .del artículo III debería limitarse a disponer qU,e la sentencia

sea definitiva. En derecho prqcesal , esta calificación,po ti~ne m~s sentido que

el de que la sentencia' ·h~ de poseer. c:Lerta: espe.cie Q.e val:idez jurídica formal

(fuerza de cosa juzgada); no significa en cambio, como se dice en el informe
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del Comité Especial sobre la ejecución de sentencias arbitrales internacionales

(E/2704, párrafo 33), que la sentencia arbitral tenga que haber recibido defini

r, tivamente todas las cuestiones litigiosas entre las partes. La estipulación

r adicional de que la sentencia sea nejecutoria" puede dar lugar a errores;
I>~
t~ resulta, as imismo, redundante. n
Ji
I~
í\{

11 Inciso a) de 1 artículo 111: Se dice que las partes deben haber convenido

en solucionar "sus diferencian" por la vía del arbitraje; sería preferible

sustituir el adjetivo posesivo 1It~us" por el artículo definido lilas", dado que

es evidente que cuando dos o más partes incluyen una cláusula compromisoria en

un contrato, ésta no puede aplicars~ más que a las diferencias que surjan entre

esas partes. El inciso a) del artículo 111, debería, pues, decir como sigue:

"a) Que las partes a que se ref·ie.re la sentencia arbitra l. hayan convenid9
por escrito, ya sea meeiante un ácuerdo especial, ya sea mediante una
cláusula compromisoria incluída en un contrato, en solucionar las dife
rencias por la vía del arbitraje;n

"Inciso b) de 1 artículo 111: Los expertos de las Naciones Unidas han dis

puesto que la sentencia arbitral cuyo reconocimiento y ejecuci6n se requieran

debe ser definitiva y ejecutoria. Si se quiere entender con esto que la senten

cia debe tener no s610 la autoridad de cosa juzgada, sino también la fuerza de

cosa juzgada, se está yendo demasiado lejos, y surgirán de nuevo todas las difi

cultades que ha planteado el inciso b) del artículo 1 de la Convención de Ginebra

de 1927. En efecto, si se exige que la sentencia tenga fuerza de cosa juzgada,

los términos que serán necesarios antes de obtener la ejecuci6n de una sentencia

se prolongarán considerablemente; el procedimiento se verá retardado, cuando

precisamente en la esfera del comercio internacional los litigios deben solu

cionarse lo más rápidamente posible.

"Estimamos por ello que conviene volver a la idea contenida en el proyecto

de la Cámara de Comercio Internacional, es decir, considerar el problema desde el

punto de vista de la anu.laci6n de la ser:~enc:ia. Pero debería evitarse que una

sentencia arbitral, que haya sido impugnada pero no anulada todavía en el país
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. \.

.,
,,' '." ",

que ser reconpcida en .~l país de ejecuc~ii.ón. Sería
,

igualmente en cuent~ la suspensioo de la sentencia

en que se haya· dictado, tenga

necesario, por 10 tanto, tener

arbitral.

"Por 10 demás, quizás resulte a veces difícil al demandante suministrar la

prueba positiva que exige el proyecto de los expertos de las Naciones Unidas.,
Preferiríamos, por lo mismo, que sólo se prevea la prueba negativa, que corres-

pondería al demandado. Esta inversión :en la carga de la prceba resulta tanto más

justificada cuanto que la tarea del demandante en la acción de reconocimiento y .

ejecución es ya de suyo sufi~ient~~~nte pesada, aunque sólo sea por el hecho de

que tal acción'se desenvuelv= en el fuero del "demandado.

"Proponemcs en' consecuencia q'~ se dé al· inciso b) del artículo Irr la

redacción s1g~iente:

flb) Que en el país en que haya sido dictada, la sentencia no haJra sido
anulada ni su ejecución haya sido suspendida.un

i~
Aus'1'1

J

Ine:

i,
,1_1 con.1
~ 1

'i cuefli
¡-¡
~'! pro(

que
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ARTICULO IV

procedimiento de arbitraje7

"Cabe presumir q,ne la intención que inspiró este texto fué la de estipular

que la parte vencida en el proced:~miento arbitral debe haber tenido la oportunidad

de hacer valer GUS m~d5oos de defensa en tiempo oportuno y de replicar los argu

mentos de la ot~ca.parte y las declaraciop.es de los testigos.

~
j Austria

Incl.so b) del art:!culo IV:

."La redaccj.!~n ~_~.3 cOIrlpletamente clara. ¿Quiere decir .el texto que bastará

con que la parte haya compart:=cido i)lgunavez7 ¿O significa que la parte en

cuestión Qebe haber tenido la oportunidad de intervenir a lo largo de todo el

~

;1
i

:1
1I
',f
:1
:1

i¡

Incj,so e) del artículo IV~----_.... .._--

\]
:1

trEn esta c:·_.~usul¿.a.. ¿eben agregarse J después de la palabra "dictada", las

pa.labras ti o que su e~ec.ución ha sj.do suspendida en dicho pa{~". Véanse co~enta.rios

al inciso b) del artículo III.

Inciso f) del 6~tículo rl:. ......._-
tiEsta disposición parece discu.tible ya que puede servir de pretexto para

denegar la ejecución. Toda c.ec.isión judicial y toda sentencia arbitral deben

estar redéctadas en tal forma que ~ean susceptibles de ejecu~ión.Este es un punto

que ya debe estar previsto el! la legislación procesal interna. Si bien es cierto

que cuando la sentencia arbitral no esté redactada con claridad no será susceptible
='

de e.~ectlción, no creemos que sea necesario decirlo expresamente.
-]

.,1 Inciso g) del artículo IV:

"1) la disposición debe redactarse con mayor clarida.d. La autoridad defini

tiva en cuanto a la constitución del tribunal y al procedimiento arbitral debe

residir en el acuerdo celebrado entre las partes, siempre que este acuerdo sea

lícito en el país donde se haya dicta~o la sentencia.

nA falta de tal acuerdo, regirán las disposiciones legislativas. vigentes

en el país donde Sé haya dictado la sentencia. El resultado de ello será, por·

su~uesto, la aplicación de la ley local en materia de ~rocedimiento arbitral;

• pero ello no puede evitarse y constituye una prueba más de la apremiante necesidad

de uniformar las leyes nacionales que rigen esta materia.
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"2) No s610 la violación de las estipulaciones relativas a la constitución

del tribunal arbitral, sino también la de las relativas al lugar en que debe

ef'ecttlarse el arbitraje (por ejemplo, cuando el tribunal arbitral haya tenido

por sede un país distinto al señalado en el acuerdo) debe ser causa para denegar. .
la ejec~ción de la 'sentencia. " ".

"3) .se~ri un~ interpretación literal de esta cláusula, bastará el hecr:o
, . .' ~. . .. .' ~

de apartarse 'ligeramente y en cuestiones secund~rias del acuerdo celebrado entre

las partes o, a falta d~ éste, de la ~ey local de ~rocedimiento arbitral, para

que pueda denegarse la ~jecuciÓn de la sentenci~. la consecuencia ae ello, '" .... . . . ., .. ,
sera que, en muchos casos, ae denegera sin justa causa el reconocimiento y la

ejecución de la sentencia arbitrel. Los defectos de procedimiento a que se
, ,

refiere el inciso g) deben determinarse m~s eXplícitamente, prescribiéndose,

por ejemplo, que los mismos deben ser de tal naturaleza que anulen o hagan anulable

la sentencia deacuerio" con la. ley local~'

Inciso h) del artículo IV:

"Convendría acaso especificar que, a menos que la incompatibilidad exista

en un momento determinado, la ejecución de la sentencia no pedrá denegarse

por motivos de' orden' púbiico. La ca,ü'sa', de :tncomp~tib111dad se dará, ciertamente

cuando la sentencia arbitral o 'el óbjeto de', e;Lla sean incompatibles con el

ordéti' 'público, tanto en el momento en que se 'pronuncia la sentencia como cuando

la misma se hace váler (es .decir, 'cuando se'~1de su reconocimiento o ejecución);,

cabe p.r.~ve~, ~~rt eni1;>at:go; 'que se aplique también esta disposición cuando haya·

incompatibilidad solamente en el momento de dictarse la 'sentencia, llero no. ,

cuando se bace valer; as:! cono también cuando, pese a no haber hab~do ~ncompati

bilidad ·al ,~i9:t,arse la, ,sentencia, la misma, ?aya ~u,rgid;o .para el m0ll.1ento en que
. ... ..

se pide su ejecución."

11

~
'1!1j,
ii
'i¡.¡

11
l'

fl

n

tiE

fm

nUl

se~

COI

no

dOl

:B~lgica

Artículo r.¡

"1) Incisos a) y: h).-

a.

t'L~ primera de estas cláusulas está .comprendida. 'en las disposiciones de la

segunda. convendría,' al parecer, refundir ambos textos en un soio inc1·sa' a), .
que podría; redactarse' as'!: ,'.

qUE

-
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"a) Que, segÚn la ley del país donde es invocada, el objeto de la
sentencia arbitral no es susceptible de solución por la vía de arbitraje,
o que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia es claramente
incompatible con el orden púbLico o con los principios fundamentales
del derecho público de ese país; o"

Le

"2. ..!nciso~ b.) y c)

"Ambos incisos se refieren al respeto a.los derechos de la defensa, es

decir, a la· misma materia. Convendría .pues que I al igual que 0¿l la Convención

de Ginebra (inciso b) del artíoulo 2) quedaran agrupadQs en un solo inciso,

redactado ·t:;Ls{:

"b) Que .la parte contra la cual se invoca la sentencia no ha tenido
conocimieri.to, en debiota forma y en tiempo oportuno, de la designación
del ~rbit~o o del procedimien~o de arbitraje para hacer valer sus medios
de defensa, o que, estando sujeta a una incapacidad jurídica, no ha
estado debidamente representada; o"

"Qui~á con'¡,;endr{a que el sentido de las palabras "en debida forma y en

tiempo oportuno~r se explicara, de la manera siguienteJ en el informe: "en la

forma y dentro de los términos prescritos por la ley del país en que se ha p~o

nunciado la sentenci'a".

II~. Inciso f)
,

",-""',,,", -~- ,'---_. !,,' ••,

"3. Inciso d)

"La segunda parte de esta cláusula permite separar, a condición de que no

sean interdependientes, las disposiciones que se ajusten a los l!mites del
,

compromiso de las que se apartan de este.

"La .aplicación de esta cláusula puede resultar sumamente delicada y. originar

dificultades de procedimiento, por ejemplo en el caso en que un.juez extranjero

no decrete sino la ejecución parcial de una sentencia arbitral que, en el país

donde haya sido pronunciada, s~ hubiese declarado ejecutoria en~odassus partes.

"De ahí que se tenga que aDJ:obar la actitud del d~legado belga a·1 oponerse

a la adopción de la disposición que se examina.

IIEl delegado belga se opuso atinadamente a la inserción de esta cláusula,

que es superflua."

China

Véanse los comentarios al artículo III.
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M~xico

Véanse los comentarios al artículo III.

,
Japon

"El inciso .f) del artículo IV se cons:í.ae-;ra innecesario. Aparte de que es

muy improbable que ocurra el caso previsto en el inciso, es de temer que la
. ,

parte para quien la sentencia haya sido adversa, se sirva de tal clausula como

pretexto para negarse a su cumplimiento, con la consiguiente e indebida dilación

en la ejecución de aqúélla.

"Ser:í3. conveniente que se definiera co11 claridad la naturaleza del "tribunal

arbitraltt a que se refiere el inciso g) del artículo IV.

"Conviene asimismo suprimir las .pálabras "o el objeto' de ella" que apare'cén

en el inciso h) del artículo IV, ya que podrían ocasionar confusión en la inter-
, , .

pretacion de dicha clausula.
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"3. La garant[a,prevista en el inciso 'e} del' artículo IV es insuficiente,

/ ., . ,
~ '. ' .por.cuanto puede pedirse la ejecucion de la sentencia en el extranjero antes

de que ~e haya p~onunciado la sentencia de nulidad en el país en que ha si~o

dictada. Parece, pues, que convendría prever que él reconocimiento o la eJe

cución de la: sentencia podrán suspenderse." cliando· se haya' instado su anulación

y mientra.s se dicta una decisión definitivá. al'.'respecto.

"4. Convendría asimismo modificar la redacción del inciso g) del artículo IV.

"SegÚn.dicho inciso, la ejecución de la sentencia arbitral podrá denegarse én K

el caso de q~~ el pro~~dimiento arbitral no se haya ajus~ado al ~cuerdo celebrado

entre las partes eri la medida en que tal acu~r4o sea 'lícito en el país donde
, .. , ,

se haya efectuado.el arbitraje. De una interpretacion literal de esta. formula

podría deducirse que no se podrá denegar'lá.,ejecucióri.de la sentencia cuando

el acuerdo' dé referencia 'no sea lfcitó' en el país en que se haya. efectua.doel

arbitraje; Ello evidentemente"no corresponde a la intención de los autores

del texto, ni a la finalidad perseguida por el Comité."

Francia

"

:P

1
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República de Corea

"La convención dispone que para el reconocimiento y la ejecución de una

sentencia arbitral extranjera será necesario que las partes a -que se refiere la .

sentencia hayan convenido por escrito, ya sea mediante un acuerdo especial" ya sea me

diante una cláusi::la compl"omisoria inclu:!da en un contrato, en solucio~r sus diferencias

por la vía del arbitraje. A este respecto se estipula también que, sin perjuicio

de esta disposición, se -podrá denegar el reconocimiento o la, ejecución de la

sentencia si la áutoridad competente del país en el cual se solicita el recono

cimiento o la ejecución comprueba la existencia de alguna de las circunstancias

señaladas en el artículo IV del proyecto de convención.

"Estas dis?os1ciones son, en sí, acertadas; el reconocimiento y la ejecución

de una sentenéia arbitral extranjera se basan en el acuerdo o compromiso celebrado

entre 'las partes y, al propio tiempo~ la posibilidad de denegar ese reconocimiento

o ejecución se reconOCG tambi~n, atUlque sujeta a determinadas condiciones.

"Sin embargo, debe señalarse la-posibilidad de g,ue un árbitro extranjero

pronuncie un~ sentencia injusta, pese a dichas estipulaciones. En tal caso,

si bien es cie~t'o que en virtud del artículo DI del citado proyecto de convención

podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución d~ la. sentencia, dicha denegación

sólo será posible cuando la aut~ridad competente de la cual se soliciten

compruebe la ex1stencia de las con~icianes señaladas. Subsiste pues en el pro

yecto de co~vención la posibilidad de que una sentencia injusta sea reconocida

o ejecutada.

"En vista de ello y a fin de evitar que un árbitro pueda dictar una sentencia

injusta, conviene que se incluyan estipulaciones relativas a los árbitros extran

jeros. El Gobierno de la República de Corea desea, por consiguiente, sugerir .

que se introduzcan en el proyecto de convención algunas cláusulas de procedimiento

relativas a la designación de los árbitros, a los deberes de éstos y a la

recusación de los'mismos, en virtud de las cuales pueda rechazarse el nombramiento

de cualquier árbitro cuya imparcialidad se ponga en tela de juicio."

República Federal de Alemania
..

"No parece necesario que, entre las causas que se enuncian en el artíCUlo IV

para denegar el reconocimiento y la ejecución de las sentencias tenga que figurar

la relativa a la falta del debido conocimiento de la designación del árbitro,
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prevista en el inciso b). En todo caso se acostumbra a estipular que cuando

la designaci6n de un árbitro no se hace en tiempo oportuno por las partes, tal
, ,""'" , ..; ,. ' ,designacion la hara un tercero o, en su defecto, cualquiera de aquellas podra

recurrir a un :trib~nal nacional. De ahíque'la designación oport~a del árbitro
, ,

carezca posteriormente de significado alguno en lo que se refiere al reconoci-

miento y 'ejecuciÓn de ia sentencia arbitral ..
,',' . ,-, : ' - . , ,
"En el ~ncisp b) s~ estipula asimismo que la notificacion debe hacerse en

, , '

debida forma. Ello pu~de originar dificultades en la práctica, por cuanto no
" ,, , , " , . ,

se sabe con seguridad, que criteriohabra de seguirse para determinar si esa

"debida.forma" ha sido observada. Debería, pues, suprimirse la referida dispo-, , , , ,

sicio~, que no a?arece en la clausala corr~spondiente de la Convencion de, Ginebra

(inciso Q)'del artículo 2).

,".'~i final del inc1'so b) se dice lo siguiente: Uno obstante, si las dispos1-
.. -.1 •• '

ciones scbre loa asuntos aometidos a~ arbitraje pueden separarse de las disposi-. " ,
ciones sobre los asuntos que no han sido sometidos al mismo,". Esta estipulacion
provoca ci~r~os ~émores. una' de' 'sus. con'secuencias sería el r~cono~imient~ ~ , ...

. . . .

ejecución parcial de una' sentencia,' 9~n~epto entera~ente ex~raño al derecho

internacio~al. :$n, la práctica, ~dem~s,., 90ntrad1ciendo c~n' ello el espíritu de
.1 :' i • ..• . . ( ..'. .......- • '. . •

la Convención, dicha disposición permitiría una revisión del fondo de la
.' . . .... ~ '. .

sentencia.
"Bi' i~ciso f) 'del artículo IV también se presta:a: ~erios reparos, por

o • . ' " " ' .. ,

cuanto-brinda igualmente la posibilidad de una revision del fondo de la sentencia,

lo que no es d~ desear.. ,. , ,
'.'t'

o ti El inciso' g) del artículo IV amplía ,la disposición del inciso c) del
.. ~. .. . . . ., '" " ,art1culo I de la Convenci~n de Ginebra, al hacer referen~ia al procedimiento

, " \"" '" ",.', ",
arbitral. La Convencion de Ginebra mencionaba unicamente la constitucion del

" • . • " , , , • o; , '

tribunal arbitral. No existe razon alguna. :para ampliar el alcance de dicha
• .. I .. •••. '. • 'l .••

disposición y por,lo t~nto de~er!a' suprimirse del inciso g) la referencia al

procedimiento arbit~al.

"Los incisos b), e) y g) del artículo r¡ tienen :por objeto princi];>al

proteger a la parte contra la cual se invoca la sentencia,' 'De' ah:( quepare'zc;:a " '

innecesario que' séa la. auto'ridad correspondiente· la que deba boin:¡5robar si existe

alguna de las causas én ellos mencionadas para denegar el reconoc1miento'y la

•.
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ejecución de la sentenc1a~ y que sea preferible dejar al arbitrio de la parte

interesada el invocarlas o no. Mientras no se invoquen a instancia de parte tales

causas, el tribunal no tiene por qué investigarlas. Debe, por ~llo, añadirse.

un nuevo inciso, semejante al segundo párrafo del artículo IV del proyecto de

la Cámarade Com~rcio Internacional, como ya propuso oportunamente el representa~te
".

de Suecia (párr. 52 del informe del Comité (E/2704»." ..

Suiza

ttEhtre las causas para denegar el reconocimiento y la ejecuci;ón. de la·

sentencia arbitral, la citada en el inciso f) puede constituir una nueva fuente

de controversias, ya que permite que el. demandado recurra a todos los procedi

mientos y maniobras dilatorias imeginables~ La d1s~osición contenida en el

inci,so f) debe, pues,. suprimirse~ Esta supresión parece tan~o más oportu~

cuanto que el inciso h)..deja. a salvo el ,orden público, resguardando así lo ..

esencial de cuanto se quier~ ·proteger con la d.isposición del inciso f); en cambio,

se impediría as! toda interpretación extensiva.

"La disposición e9.el in~iso g) d;el artículo IV da. al tribunal del país

de ejecución de la sentenci~ la posibilidad de examinar si el acuerdo es "l{cito

en el país donde se haya 1 efectuado el arbitraje".. Tal disposición permitir{a

que el demandado recurriera a nuevas maniobras dilatorias y en ésta forma podría

prolongarse considerablemente el procedimiento; además, permitiría un empleo

demasiado 'f~cil del arma de lu nulidad. En efecto, la disp,osición actual del

inciso g) auto;rizaría al tribunal del país de ejecución a declarar l!l nulidad.~

de una sentencia arbitral por ser ilícita segÚn ~as leyes del país en que se

ha efectuado el arbitraje;,aun e~. el caso de que e~tas leyes no la consideren

necesariamente.. viciada·de nulidad. Indudablemen~e, tal no es el objeto perseguido

Dor los autores del proyecto. Debe z pues. darse una nueva redacción al inciso g)'1

que tenga en cuenta este aspecto del problema."

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

"El inc:tso f') del artículo IV debe suprimirse.

"Eh el inciso h) del artículo rv deben suprimirse las :pa.labras "o el objeto

de ellatl
."
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"V6arise los comentarios al' inciso b) del' srt{oulb III."
• t ."

~l!bliq~ Fe~~~ai de .a.1erÍJapia . . .
"En el artículo V la única condici6n que se 'establece en cuanto a las ca·

pias de las sentencias arbitrales es que se hallen debidamente autenticadas.

En la misma forma, el~nico requisito que se exige con respecto a las tra

ducciones'es ~ue est~ri 'debidamente certificadas. El Comité' especial sobre
,

la ejec'ucion' de sen~encias arbitrales internacionales considera que· esta' ,

norma represanta una··liberaJ.izacipn. c.bnsiderable; :de los t6rminos de los párra

fos 1) y 2) del art{oulolV de la Convenci&n de Ginebra, (E/2704, pirrs~. 5~. y 5q)'.:
Es dudoso, sin embargo, que la dispdsici6n~surta en la práctioa el efecto

apeteci10; pa~ece m~c~o m¿s probable, que produzca incertidumbre~ A falta de

instrucciones 1Défs concretas sobre las- condiciones 'precisas que deben· llenar

"una copia que re'tmalas' condiciones requeridas 1>ara su autenticidadtl o "una

traducci6n debidamente certificada", el tribunal d.el caso se atendrá proba- ..

blemente' a la- lex fori.' Ha'sta ahora la norma había 'sido que la copia de la

sentencia estuviese debidamente autenticada tI.segÚn la legislaci6n 'del país

en que haya sido diotadau (p~rrafo 1 del artíoulo 'N de la' Convenoi6n de

Ginebra)·.·· conven~{a probablemente conservar sin modificaci6n. alguna' l~' :r6r

mula de Ginebra, ya que hay mayor afinidad oon la ley del pa{saonde se ha

dictado la sentencia que con la lex for!. PerO' en lo que sé! refiere a' la

oertificaci6n de las traducciones, bastaría con que, a diferencia' de lo dis

puesto en el p~rrafo final del artículoJV de la Convenei6n de Ginebra, se

estipulara:que las traducoiones deben ser refrendadas por un traduotor jUrado

de cualquiera de ambos Estados.1I

Austria
' .. '. .

.ART!CtJtO V":·

.; ¡

I
i

!

ARTICULO VI .

Austria _ .

nEn relaci6n con este artíoulo debe considerarse el papel 9»e en lo

sucesivo Van a desempeñar el Protocolo de Ginebra de 1923 y la Convenc16n de

Ginebra de 1927. En n1ngtÍn caso la nueva oonvenc1<5n debe tener efectos .'

r-étroQctivos.
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~ "Los Estados Partes en el Protocolo de 1923 y en la Convenci6n de 1927 que

no se adhieran a la nueva convenci6n deben continuar estando obligados por

esos instrumentos anteriores.

"En cambio, debe estipularse ~resamente que.. en lo que se re:riere a .!2!
relaciones entre los,~.~tados Partes en la Convencic5n de Ginebra CJ.ue ratifiquen la

nueva COf~venció'!i o,!.e· adh~~an a ellf1, I~sta última ha de prevalecer sobre aqu~lla.

Podría producirse una cónfusi6n jurídica si ambas convenciones rigieran simul~

t~neamente las relaciones entre los mismos Estados. A este respecto I v~ase el

art:tculo 29 d~ la Convenci6n sobre Procedimiento Civil (La Haya, 1954) y el

artículo 27 de la Convención de Bruselas de 1~48, por la que se revisa la convenciQh
. \

de Berna para la Protecci6n de Ob~as Literarias y Artísticas, los cuales expre- .

samente regu;l.an la medida en que son vá'~idas la Convenci6n a~terior y la nueva

entre los Estados partes en-ambas.

uLa c.isposici6n l10dría redactarse as!:

~ "Entre los Estados que la ratifiquen o se adhieran a ella, la presente
Convenci6n sustituir~ al Protocolo de Ginebra relativo a las cl~usulas de
arbitraje del 24 de septiembre de 1923 y a la Convenei6n de Ginebra sobre
la ejecuci6n 4e las sentencias arbitrales extranjeras del 26 de septiem
bre de 1927.ti 11

Bé'lgica

1tA_l objeto de evitar controversias1 convendría que la adopción de la

convención proyectada pusiese fin, entre los Estados Contratantes, a la Conven

ci6n de 1927.
liLa multiplicidad de convenciones diplomdticas sobre los mismos asuntos

s6lo sirve para originar dificultades de interpretacic5n y aplicaci<5n."

India

"El Comité decidi6 incluir en la primera parte del artículo VI una dis

posici6n que ~o figura en'el artículo 5 de la Convenci6n de Ginebra de 1927,
al estipular que: tiLas disposiciones dele :?resente Convención no afectar~n

JO

a la validez de los acuerdos multilaterales o bilaterales relativos al reco-

nocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales concertados entre los

Esta.dos Contratantes .~. ~" La fraseología de este artículo no est~ exeñta de
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ambigUedad, ya que puede inter~etarse en, .el sentido de que abarca tampi~n .l~

Convenci6n de Ginebra de 1927,. por ser ~sta un acuerdo multilateral que rige

el reconocimiento ~ la 'eje'~uci&n de iaa senten~ias arbitrales.~ Pero el obj~to

de la ConvencicSn p+opue~ta ea "pr.6parar :UDa ·nueva convención .que, aunque yendo
t .... 6o t

más lejos que la Convenci~n de Ginebra en cuanto a los medios para facilitar
o·.· '.. ~ .''" .

la, ejecuci6n de las sentencias arbitrales extranj~ras" mantuviese los princi-. .' . - . '" '" .
pios universa~ente reconoci~os de j~stic~a y de:respeto a los derechos de ~obe-

ran!a de lof!', Estados" (E/2704, ptÍrr. 14). Esta parte ~el artículo ha de modi

ficarse, pues" a fin de aclarar la sit~aci6n~f

Suiza'

"'El artículo VI prevé el caso de los acuerdos bilaterales y multilaterales

que puedan'haberse concertado entre los Estados partes en la convención. Sería

quiz~ oportuno precis~r en dicho artículo que tales acuerdos podr'n invocarse

en la medida en que establezcan condiciones más liberales para el reconoci

mientoly.:la:ejec~~~ón.de,las,.~entenciasarbitrales internacionales de ,derecho. , .

privado, pero que Iio podrin' serlo cuando s~~ disposiciones exijanreCj,ülo'itos"

más estric~os "'. El ·t~,::t~ act~alino' ~os:Parece suficienteme~te preciso· a 'este

respecto.tI

~~ICULO VII

India, , ,'c; •

"El p~rrafo 1 del artículo VII del proyecto de convención, en su redacción

actual, h~br{a. probab:].emente de excluir. de, ~a convención a algunos país,es.

importantes con los cuales varios EBtado~:~iembros de .las Naciones Unidas

mantienen relaciones comerciales. En vista del creciente comercio internacio

n~l con di~hos pa{ses, no conviene impedirles que sean partes en la c~:mvenci~n.
•• '. 1, " ,'. •. •

El Gobierno de la India cons~dera que una convencio~ de esta naturaleza debe

estar abierta a todos los países. Como la forma en que est¿ redactado el

p~rrafo l' del artículo VII impedirla' que ciertospa{ses ne comprendidos en

las tre~'c~tegor!as ~ue mencio~'esa ~l~usula pUdiesen' lleg~; a ser p~rte~ en. . .

la convenci6nl se ~ugiere su mod1ficaci6n, ' a fin de que se le agregue al final
\ .!.' ~ ." r. '. ...

la siguiente fre.se = ti o de todo otro Estado interesado en llegar a ser parte

en la Convención ."
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Uni~n de Re~dblicas Socialistas Sovi~tica8 ',' -

"El artículo VII del proyecto de eOnV(~11C1~n debe' mantenerse tal como

aparece en el proyecto preparado por la C~mara de Comercio Internacional

(E/C.2/373), y dispone, por 10 tanto, que la' Convención quedarl abierta a ~a

firma de todos los Estados e El pdrrafo 1 del artículo YIII y los artículos XIV
y XV del proyecto de convenci~n deben, modificarse s-tono con lo anterior.u

ARTICULO ,VIII

Uni&n de Rep~blicas Socialistas Sovilticas

V~anse los comentarios al artículo VII.

ARTI'CULG' X
'.

Jap~n

"No' creemos que el p'rrafo 2 del art{cul~ X sea necesar~a.men~e esencial."

Uni6n de Rep~licas Socialistas Sovi~tic~~

"Debe suprimirse totalmente el art:!cul~ X. del proyecto de convención

y, al suprimerse este artículo y el, artículo'IXI deoe suprimirse igualmente

el inciso c) del artículo XIV (1'

ARTICULO XII

Suiza

"Este artículo 'señala' él'mo~et;lto en que ',eurtirl efecto 'la ,denuncia de

la convención hecha por un Estado contratante. Ppro no dispone nada respecto

a la continuación de los procedimientos de ejecución que se hallen en curso

para la fecha en que la denuncia surta efectos. . . ' "
. "

It Proponemos l por consiguiente" que se 'agregue al a..:-t!culo XII una dispo-
, '

sición en el sentido de que la ponvenc~ó~ conti~uará.aplic~ndosea las sentencias

arbitrales cuyo procedimiento de ejecución se haya iniciado con anterioridad a

I

I

18. fecha en que la denuncia ~'1rta efecto~.!t..
. .



artículo XIII.tI

UEs de desear que las controver~ias que surjan entre los Estados contra-
, ,

tantes respecto a la aplicaci6n o interpretaci6n de la Convenci6n sean final-

mente resueltas por el fallo equitativo de terceras partes. Se estima por

ello innecesaria la cl~usula de reserva que figura en el pár.rato 2 'del
., ,
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Unión de Rep~blicas Socialist~c Sovi~ticasl. " .....--".... ~~

V~anse 19s ,,cQm~p.~arios al ar1?{culo IX.

ARTICULO XIII
.,

tola.pon--
. .

I

I~

Ob

Ar

"

Líbano

"El Gobierno del Líbano se j;ronuncia en faver del párrafo 2 del artícu

lo XIII, relativo a la competencia de la Corte ,Internacional de •.Tusticia,

ya que permite declinar la competencia de la misma.tI

Suiza

tt Nos parece muy oportur.'J que figure una c::.áusu:'a jurisdiccional. Prefe-
"

rir{amos, sin embargo, que esta disposición fuese aplicable a todos los

Estados que ratifiquen la convención y no sólo a los que renuncien a hacer
" '

uso de la reserva prevista n E:..:' yári-afo 2' del art{c~lo XIÍT ~odr{a pue2,

suprimir~."

Unión de Repú11icas Socialistas Sovi6ticas
--.-~ _.--....__........, . ~

l1El art~culo XIII deber2a ernnendarse en la siguiente forma:

!lToda controversia que pueda susc1ta~se entre dos o más Estados
Contratantes respecto a la iL~erpretac1ón o aplicación de la presente
Convenció~1 que ~0 sea resuelta mediante negociaciones, será sometida,
previo consentimiento de todas las partes en la controversia" a la
decisión de la Corte Internacional de Justicia, a menos que qichas
partes, convengan algtfn otro modo de arreglo." It ",

ARTICULO XIV

Unión de Rep~blicas Socialistas Sovi~ticas
p ~

v:éanse,. los comentarios al art!c'ulo VII y al artículo X.

ARTICULO XV

Ar

Arl

Ari

Art

Art

Art-

Unión de Rep~blicas Socialistas Soviétic~s

Véanse los comentarios al artículo VII.
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ANEXO II

OBSERVACIONES GEN~LES

clmara de Comercio Internacional..
11 Título de la convenc16n

El anteproyecto de la CCl se titula "Convención so~re la ejecuci~nde las

Sentencias Arbitrales Internacionales". El: proyecto del Comité del Consejo

Econ6mico y Social lleva por título "Convenci6n sobre el reconocimiento y la

ejecuci6n de las sentencias arbitrales extranjeras".

Por las razones que más adelante se exponen al comenta~ el a~t!culo I del

proyecto, la Comisión estima que convendría adoptar un titulo que sea a la vez

más amplio y m6s sencillo, a saber:

"Convención sobre el reconocimiento 'y la ejecución internacionales de las
sentencias arbitrales."

• •Societe Belge dtEtudes et d~~pans~on

"El examen del proyecto se ha inspirado constantemente en el objeto I!'~ctico

que se persigue, tal cono se expone en el párrafo 69 del informe del Comité'

(E/2704), es decir:

"promover la formulaci~n de un conjunto de reglas sobre el procedimiento

de arbitraje, que puedan ser aprobadas por los distintos p'5.!ses del mundo."

"Estimamos, en efecto, que para que la obra sea dtil, en el sentido ~s

amplio del t~rmino, es preciso que la Convención est~ abierta al mayor n~]~

posible de Ea{ses, y que para ello algunos de estos accedan incluso a renunciar

vOLuntariamente a algunas prerro¿ativ&s.

"Una de las principales dificultades en la ejecuci6n de las sentencias

arbitrales extranjeras estriba en el hec~o de que, para ser ejecutoria~ la

sentencia debe basarse en la voluntad de las partes o, cuando éstas no se hayan

puesto de acuerdo sobre el procedimiento que se debe seguir, que éste se ajuste
. ,

a la ley del paks en que se haya dictado la sentencia.

"Sería, pues, conveniente que el Consejo Econó~ico y Soci~l encargase al

Comit~'Especial la redacción de una convención en que se formulasen las normas

generales de procedimiento a q.ue deberían atenerse todos los arbitrajes. La
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redacción de semejante proyecto no planteaI'~a grandes dificultades, y su adop

ción por los Estados eliminaría 1'Oso facto las numerosas artimañas procesales

a que se suela recurrir cuando se pide la ejecució'n de una sentencia."

Sociedad de Leg~slación Co~arada

Título de la convenci<5n
_.----..---.,;;¡;.;--~ ....................-

IIEn lugar de reem~:la~a~ la ~~;esión tt sentencias arbitrales ,internacionales"

por .. sente;n~'i~'s arbitrales extranje'~as", parece ~ preferible añadir a .. sentencias
. . . . .... .

arbitrales internacionales" las palabr~a "de, d~~eqp.o privado". Con dicha ,adi-
I • • r .... ~ •

ción se evit~ toda. posibilid:.d de confusiq~ con "el arbitraje de, derec~lo inter-. ." ". ...

nacional p~blicoll. Por otra ~rte,al ~,nJ.iener.el al':~etivo ltint.J:rnacionales"

se p,ne de' relieve' el fin apetec'id~"'PO~ los círculos económicos internacionales,

repre~e?tados por la c~mara,.d~ Somercio Internacional, al promover tanto la
. . ,#

Convencion de Ginebra de 1927, como el proyecto actualmente enestudio1 a saber:

facilitar la ejecución de la sentencias arbitra¡es que tengan un car~cter inter

nacional y más especialmente un car~cter comercial internacional.
~ . . ~

. '. ~'~é l{mi'hado en su alcance, el título propuesto por la CeI tien~ la

ventaja de evitar las dificult~des'que pueden plantear lis sentencias arqi~

trales extranjeras dictadas en litigios, civiles. Con la inclusión de este
"\ ", .. " . .

tipo de litigios en el t!t~lo de "sentencias arbitrales ~xtranjera~l, acaso
.' r •

loa gbbiernos l~amados a adherirse al proyecto de conv~nción se muestren ~s

reacios a 'la"adopci6n de un procedimiento simplificadO"
. . "',

"Este prócedi~ient~ simplificado no tropieza, en efecto, con las mismas

dificultades en materia' comercial que en materia civil, debido en prim~r t~r

mino, a que los ..comerciantesy quienes se dedican a actos de "comercio en
, ,

general, suelen ser personas advertidas y ex~erimentadas que, cuando opt~n
, I • 9' "'"..

por el arbitraje, lp ~~~en generalmente con conocimiento de ca~s~j en segundo

t~rmin~', los c:!~culos me~cantiles tienen interis en que las 6entencia~ se
" " "~" ,

dicten en el plazo mas breve posible y en que la ejecucion de ¡as ~smas se.' -
encuentre asegurada,' sin expone~se a losnue,ros trEfmites o for~lidad~s',que

la buena fe ~'elati'¡'a'de los íiti~a~tes.tiende a multiplicar y a ~ompl~~ar- ,
'.. • ¡,

cuando el 'fallo 'le es adverso~

hE

pe

II..L.
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ti Po;r iÍltimo" el título de "sentencias internacionales" encierra una promesa

.pa~ael porvenir" al· evocar la posibilidad. de ,orientar .los ,'esfuerzos de las

organizaciones- -¡'nternacionales hacia un obj'etivo nuís vasto y prometedor" 'a

saber que las sentenci~s ·arbitrales se dicten de conformidad con 'unas normas

de procedimiento establecidas por Centros internacionale~.de.arbitrajela las

que las partes se someterían en su compromiso arbitral¡ normas. que tenderían a de

vincular tales sentencias de~. derecLo procesal nacional" por lo general demasiado

rígido. para satisfacer las exigencias del comercio internácional, y a relacio-·,:

narlas ·desde el punto de v~st~ de ~u. ejecuciÓn, con un organismo internacional

que velaría porque las sentenci',;f;i arbitrales se ajustasen ~'~~:fdciea llna

reglamentaci~n uniforme.

tlAl reconocer a los Estados contratantes la facultad de aplicar la convenci<5r

ÚDicamepte a ·los litigios nacidos de contratos que sean considerados 'comerciales'

(páfrafo,2 del artículo 1), el. proyecto de convenci6n permi'te deli~'jitar su campo

de aplica~ión y darle un' contenido preciso: el de 11 sentencias comer"iales:·

internacionales de derecho privado".

"Desde el momento en que se trate de diferencias de índole mercantil" los

Estados y las propias, entidades pÚblicas pueden quedar sometidos al mismo

proced;miento.· simplificado de ejecución, siempre que se ponga claramente de

manifiesto su voluntad de someterse al arbitraje y que se observen en su caSo

las formalidades legales neces~rias para darle una expresi6n' valedera."

ARTICULO I

C~mara de Comercio Internacional

"La disparidad entre los títulos escogidos para sus respectivos proyectos

d~ ,convención por l~ CeI y por el Consejo Econ~mico y Social, muestra que ambos

intrumentos no.persiguen exactamente los mismos fines.

It El. al"'t!culo 1 del anteproyecto 'de la, CCI y el p~rrafo'l del artículo I

del proyecto del Cons~jo sólo coinciden en que.ambos restringen el alcance

de la conven9ipn al reconocimiento y a la ejecu~ión"de, sentencias en que. se

halla presente un elemento extranjero. Pero. el Comit~ especial del Consejo

mantiene CODO único criterio de'lo que constituye un elemen~o extranjero el'·...
hecho de que se pida? el reconocimiento' y la ejecución de la .sentencia· en un

país distinto de aquel en que la misma se dictó 5 En cambio" la CCI ha querido
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tener en cuenta otras dos posibilidades: primero los casos en que las partes

tuvieren su establecimiento principal o su residencia habitual en países distin

tos; y s~gundo, los casos en que las dj~erencias sometidas a arbitraje nacieren

de contratos que se considerasen internacionales, no por la nacionalidad o la

residencia de las partes, sino por la posibilidád de que surtan efectos en un

país extraño a ambas partes.

ttEn su anteproyecto" la CC! quiso extender sin reservas 'el beneficio de la

convención a las sentencias arbitrales en estos tres casos, ya que todos ellos

se habían dado con gran frecuencia en los Centros de Arbitraje llamados a resol

ver diferencias surgidas en el curso del comercio internacional a

"Al tener en cuenta sólo una de estas tres posibilidades, el proyecto del

Comit~ del Consejo pone indirectamente trabas a la autonomía de la voluntad de

las ,partes, la cual debe representar plenamente su papel en todos estos casos.

"Sin querer anticiparnos a las observaciónes que haremos a las disposiciones

del inciso g) del artículo IV del proyecto, que sancioDa esta autonomía de la

voluntad, y s6lo a título de ilustraci6n de l~s precedp.ntes observaciones" diremo

lo siguiente: ../

"Debido al alcance limita_v del proyecto de convenci6n preparado por el

Comité de Expertos del Consejo Bcon~mico y Social, las partes nu pueden ejercer

su libre arbitrio a menos que el arbitraje se efect~e en un país distinto de

aq~él en que, deba ejecutarse la sentencia. Se~ este sistema, aun en el caso de

que las partes en una diferencia sean de la misma nacionalidad, podrán aplicarse

las normas de procedimiento de un dete~minado organismo arbitral, siempre que est·

líltimo tenga por sede un paí¡J distinto de aqu~l donde..la parte para quien la

sentencia ha sido favorable tenga que pedir su ejecuci6n. As~ por ejemplo, la

convención podría aplicarse a una sentencia dictada por un órgano arbitral ingl~s

en una diferencia entre dos ~artes francesas, porque la misma tendría que ejecu

tarse normalmente en Francia. En cambio, si como es típico en los arbitajes co

merciales internacionales, la diferencia se produce entre una parte inglesa y una

parte francesa, y la misma se decide por el pro'pio 6:rgano .arbitral inglés, la

convenci6n no sería aplicable si la parte francesa tratase de ejecutar la sentenci

arbitral en Inglaterra, en tanto que sí lo sería si la parte inglesa tratase de

ejecutarla en Francia. De ahí ~ue la autonomía 'de la voluntad de las partes Y,
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';. "La pré'sente Convenc16n se '~'pli~ari ·al. reconocimiento y a la ej.ecu~,. ~" ;;'.
ci6n de las',.sentencias.: arbitra:tes' dictada:s eh e.l 'territorio de 'un Estado
distinto de aquél donde sean invocadas, así, como. a las 'sentenc:La~ q~e ,re-::, :.':"".
suelvan litigios entre patotes cuyo estable'cimiento' priÍrci~al o; .en' sü.~ de-.:·' ,.........
:f'~cto, c~ya r;s:i:d~~cia, ha'i)i~'ual se. ~all:.~ en ·el ten;~br;Q .de diferentes' "
Estados. Sera igualmente apJ,.icablea l~6 ~entencias dio-tedas en litig;i.013:J.~ '
.que se refieran a relac·iones, j'ur!di'cas cuyos' efectos deban produci;rs~I,~ot.af-, .

. ~e~t~ o ~n :parte, en el territor10 de, dif~r~t:l~e~' Es~~,q.Qs .".. , ' '. .',. ,l.¡ . • •.. : ,.-'

I '. .... • ~ ...

'\, . ..... ..' ..
!' $~" contrariamente a nuestros deseos" no sé adopta'Se en su intl~gridad el

texto··~~n~i~~~~~... ', +'8. Co~sión .oonsid.era que" en' todo"cas6,' el ptÍrrafCi'l' del' ...~: ...... :.

artícul~ i' debe cOlIlprender los dos primeros ,criteri6~ encuant'o'si ~lenie~to' ':' ~:

por ende, la, elecci&n del P;"ocr.;;v.imient~ privad:o de arbitraje ap~icable,d~J;le~dªn.~;.

del resultado,' á menudo inc:!.erto, de la controversia, lo que parece cont~El~ec.1~.,:'~.

la propia finalidad del proyecto. La oonvención no ~ólo pondría de est.? modo

en peligro la coordinao16i:l que se esta- tratando de establecer ~on ·lo.s ,;egla1;Ilen-
.. • • I '. H •

tos de 'ibs' i:t~ndés Centro~ de ArbitJ;'a'j~/a'fi~ de satisfacer las·?ecesida,des

urgent;es ·del..~oin.erci·o, internacional, sino que ademl~ poc:Ir{a in9i~so. 's~:t;' un

obstlCÜío·· par~ recur~i~ a esos Centros de Arbitraje'.

n Como no en todos los sistemas legisla~ivos naciqpales hay un. 4er~cl~o ,qne'r

cantil independiente, .esta falta de analogía hace rnt0;3 difíctl que el alcance ';:~..;:':,'

de la cútivenbión se limite a los litigios de'~rden comeccial. De eh! ql¡~"
.' •• o.' •

abandonando la p6sici~n adoptada en sU,~nteproy~cto, la com1s~6n deComerc~o.

Interriacional' ést~ de 'a~uerdo con la s~luc1ón previstEi. en el pa'rr6:f'?2 del :::. ':';'.

artículo Í' ael':Pr~yect~'del'co~ité del Co~sejo~ Eco~6~;i.~o y Social¡ q:l.~.~ ~eja. a ".~ ..
ios"'Estados contrata'nt~s":·i.'s po~ibi'i.idáci· de limitar ~us, obligaciones a lo~ J.it;J.- ,- :.'

• f". • ... o • • .. • _ • J : . '. ~: I ;. ~ • : ~ i: '.~" ;.: '.. o· •

gios nacidos de' contratos que sean cons1~erados comerciales por su, derecho . ", ..
• l' o',',. • ~"'•• ' " .:,
." . .. . ..... . .' ~. "
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extranjero de la sentencia y que, por lo tanto, debería redactarse del modo

siGuiente: '.

]
.>

f

~'
I~

,-

"La presente Convenci6n se aplicar6 al ~econocimiento y a la ejeéu
ci6n de las sentencias arbitrales dic~adas en el territorio de un Estado
distinto de aquél donde sean invocadas, así como a las sentencias ~~e
resuelvan litigios entre partes cuyo establecimiento principal o, en su
defecto, cuya residencia habitual se halle en el territorio de diferentes,
Estados .11

"El p~rraf'o 2 del artículo I del proyecto del COl1Jit~ de expertos impone"

dos restricciones al campo de aplicaci6n de la Convenci~n•. Una de ellas se .

refiere al car~cter comercial de las controversias y ya se ha exa~inado ~~terior-'

mente. La otra reserva la posibilidad de que se exija una reciprocidad terri

torial: la CCI ha hecho ya todas la6 cr1ticas que merece esta restricci6n,

que es contraria a los intereses legítimos del comercio internacional. La Comisi6'

ve por ello con agrado el hecho de que el Comit~ de expe~tos haya aceptado, en pri!

cipio, los argumentos expuea tos y expresa la esperanza de que, animados del mismo

espíritu, los Estados Contratantes no hagan uso alguno de esta reserva.u

Asociaci6n de Derecho Internaoional,,-
"Se estima que debería incorporarse expresamente el'Protocolo de Ginebra

de 1923 a la nueva convenci6n. Entre otras rázon~s, la nueva convenci6n tiene

indudablemente por objeto abarcar a un gran n~ero de Estados que no son partes

en el Protocolo. Estos, pu,es, no quedarían obligados por el 'mismo."

Soci$t~Belge d'Etudes et d'Expansion

'''Párrafo 2 del art{qulo .l. Se prev~ que los Estados tendrdn la facultad

de limitar la aplicaci6n de la convenci6n exclusivamente a las sentencias arbi

trales dictadas en el territorio de otro Estado Contratante. Tambi~n se prev~ la

posibilidad de limitar la aplicaci6n de ia Convenci6n ~icamente a los litigios-
nacidos de contratos que sean considerados comerciales por su derecho interno.

ttCabe deplorar ambas restricciones.

"Si se desea", en efecto, que la convenci6n esti abierta a todos los países

del mundo, ¿por qu~ ha de estipularse, pura y simplemente, la facultad de negarse

a aplicar la eonvenci6n a las sentencias arbitrales que no se hayan dictado en el

territorio de un Estado ContrataLte? Ello podría perjudicar en algunos casos los

. intereses de los nacionales de Estados Contratantes.
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posibilidad ~ "'" ";'.

~ . . .. ~: ~~:.'i.

contrátos., '" "," '! ••{ i:"~

"~jemplo: Supongamos que un nacional br1ttnico y un naci;pnal norteameri- . ' '. '.
• ' 1, .. '. • .. • .". ~... • o.J .•.•

cano convienen un contrato que haya de ejecutarse eif él terr1torio' 'dé ut. Estaa.o-··..·.....-·. .
.. .. '. ",." . .

no centratante. surge una d1feté-nc1a que 'las Parte~"'8cuerden someter a una
.. ,. .. \ ", .... '~'. '., ~
... • . ,h.• r:t;-', ..

jur1sd1cci~n,arbitral del país 'ét{ qué ha de eJecutar'se el' contr8to~ . '.. ,'
" .' ~""'" j' ."~ " . '. • " .. " :'.,. ~

"Sl los 'Estados Unidos y él Reino Unid6'''iiDdtan ia aplicaei~n de la con- .: .0.

~ venc1~n·exclusivaJllentea la8 sentencias dictadas ei{'ei t~rritorio'de un Estado,':"'~I';

!~ Contratante I ser' imposible la eJecución de la sentencia, aúnque la misma se . o'{ ''';',::

. -,~ .... ...... ":.~

~ ate~~.a la~ normas del derecho na¡cional del pa!s":que haya limitado la aplica-o ~ ¡'.,.''''';,.
t::;Cl ... ~. t. 'lo. • • , -.' " :.. '\

l:~ c16tt:~~, :las sentencias" en Virtud' o,e 19 di8~esto e~.:~l plrraro 2 del artículo 1.:; :,;::1
r':~ del proyecto. :'. ; :;I:.r;

f'Á .:..:;';JIHayen ello una paradoja~>... ,: ....:.~:~~~

~ .. '-;:¡'!ior otra parte, el .proyectó .dispone que loe Países ter.:ll:'lfn la

~ de li1l1itar la: aplicaci'~n de le: c'onvenci&n' á.1os:+it1sios nacidos de
l·\; \" ,,, "

¡~·l ,g,ue sean ep' ;1.~~~i1os comerciales por su derecho int¡~rno. , ..

n Cabe preguntar por qul se prevl dicha 11111~.i&r1~:·~7.· .que la tinal~d~d que

se per.sigue es ·la sen~ral~~aCt~q._~.:·!mií~·:.~~1~i¡:·~~~~',~:i~..~~~~9~m1ento de la8,.:
.~~•• t, ',;","••l •• ~...'.~.' !.",,_, ~\· •• "'.·.'I~-" .......· ... ·0'..,'

sent'eilcias arbit't'ales extJ'8D.j~r(i~4p!:;;''' ..:'i.':' ':' .. ,.~.~. ;". !":\'.;j> .. ~.'{¡~:.:'.:::.<~""}: ¡:" .
" :';'" '.' • ., ',' . ' ~ • -;. " ,.:. 'o ," or.,. l' '. . ", r .

. ' ""~EÍl B~lgiCai todo.s los ~ dérec'hos' 8~br~ .los ~~«( á~:' ~iene la libre d1sposic1~n

puede~';comprometerBee~ ~rbitrºs; y.·.~liot.tanto 'en mat~·ria c.~vil· como en materi~o~::
•• r • .' '. ,.......... • :. 'l" ',' -1 :>;~.. ;; .. "j! ;', .~:. '.~ .,' 'o •• ... .,...:.come-rc1al'... ' .'.', ...... :,;.<.....•• : .. ,'.•.. ,. ~ \ ...• " .0.', .' ¡,:..... ~," ..~:_~

• .. • ..' l" \ t . \. o'. ~:~ .~: !, ~: i.(.J .~;':' .. ~ ~ " . ~

.····:il·6c~ré lo udsm eb::~~~h~~;'~p~t~e~Á~.:" ¡~~':' :', .u~. ":" .:.. "1•• ,:. Oo, ~".: •• '. • : !.

.~ ~.P~~ ;9-u~ eJ:l:t~n~es :po ha~F ~obliMtor1~ '?la," va.l~da~i~n de.; ·toda -: s·~~teliÓ1, ,.r~i"
."l. : I '- , . '. " • t .' " '. \: • •• ~; • '. ." .. ' • . ••, o' Il.' • ~

tra~ :xtzían4e~á'! ,en'~~lgg1er' camP9 de 9.Ué 's~. "~rati~1. q~~d~·:el,.der~cho ¡nterno·.;~;.

perm1t:~·.:e¡> :8rbi-traj~1' . .'. " :.. ,. ,r " .... , '. '., t • ,"':;.~" .

...... ~.I o.'., I "'. • . • • I '. : ." '.. • ; s. . .. f

"OOUlO c·onclús:t~n de estas observaciones' sugerimos UOAi. nueva redacc1~n del
. ..' : • ' .. ; .'" t ~ ,. .' • ..,. '

pInato' 2 del art:!culo 1, en la' forma siguiente: . , :.... ,:

"Todo ~8tado Contratante podri declarar en el JllOmento 'de la tirma '0 rati
t1cac1<fn de la p;-esente Conyencic5n" o de su a<1hesi¿n a ells,·que s610 ap11car4
la Convenci~n, al reeonoc11dento y a la eJecución de las sentencias arbitrales
dictadas en litigios entre nacionales de Bstados Contratantes.. La Convenc1&n
ee apl1carl a los litigios relativos a aq~el108 derechos que, de contofm14ad
con la ley interna del pals en que deba ejecutarse la senterY~ia puedan, com
prometerse en arbitraje.tI

"
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" .,

. . , i .' ~';' ~ t . -.' . . !". -:; ..... . .
o" ,.

. '...... ..•..

Socieqa.d de Legislaci<Sn co.meraS!!, ,í' .:>.';. ':. {' .·.í "~J ' ~,

llAl final del pd.rr;~a,!p~ ~i,.c9P!en~[a agregar/;4~s.p1.J~~,ele l~pe~sonas naturales: '0'

o jurídicas", lo siguie~t.;e:. 1~{::i:tS\!l.'a~~ eJltr~, eS'\ias .;~¡:1!~~,los, ,E:stados,l las ,', : ','",

corpora,c10nes p,sblicas. ., ¡l,~s E1s~,p~~pimientos Pdt?¡~Cqs ,c ,de '~\1~ilidad pl!blica, .
... -", ." .

siempre que los litigie:s ,De~an, de; un contrato cO~~:C,ial"Q d~ ..un: acto de gest:t6n.-:·:v
\ ...... - " O" -," "' ~, .,

privada". ,';:". ~~ .,í: ,,"(', ".'1"

n l.-N.B.' Conviene observar';''S':este ~specto que ya ha ocurrido' que incluso EstaciÓ~'" ,
,y colectividades pdblicae ';,:"" ferr·9carriles del Estado", municip.ios .. se han compro~ ."
met:rao' a someter a . arbitraje privac.o lp,s difere!l.cias nacidas de contratos 1n~er-, ,
nacionales, se han sometido al pro~edimiento arbitral previsto y han ej"ecutado" .. "
las sentencias arbitrales dictadas o Especialmente cape ,~itar; ~rios. casos de este
tipo resueltos por el Tribunal ,de Arbitraje de la Cimara de Comercio Internac19nal.
A nu~stro juicio" convez:dr!a': desde todos los puntos de vista que se estimulase
esta pr(ctica y que se inser~a~~. la cllu!ula propues~aI seg6n p1di~ el repr'esen!!"..
tante dé' 'Bilgl.ca (p~r"C. 23 -dél'·l1ifdr~).J .;., ' "

o":' .

. \

"-,lime""' ... ·, -O'Y'·¡''''.:Ito f.~l !Et"~oI...~~ . ~ =i0
-:

1"i 1 ......: •.•• ,... ~~ •••".

ti l. La presente .,Conv~n9!Q~.,~, ~p¡ioar"'al, :reconocimieIl:~o y a la ejecu-,.
ci~n de las sentencias·arbitrales" áfctadás "eri""~i,' ~~~r.~~:J'~r9;:.bien sea ,que ,~~ ;"','
pronuncien en litigios promovidos entre partes cuyo' establecimiento principal .

.,Q, en su dp.fecto I <?uy~ :r;esi.den~1a hab~~ual ~eha:lle en, el terr~torio de dffe-
"rentes Estadós, bien sea que se refieran a relaciones ,jurídicas cuyo~ afectqs. ,"
deban producirse,; totalmente"o 'en"Parte, en el' territorib de diferentes l" ,- ','"

Estados. Se aplicari a los Estados, comparaciones ptfblicas y establecimiel1t·os~:>

, p~11cos o de utilidad ~blica, siempre que ~o~ lit~~os de q~e se t~at~ nazcan
de un contrato de índole comercial o de llnactd de gesti~n . privada •-, "

. .\~~:J':.:,".; ,uª'•. ,~odQE.ªtado, C,ontratante ..póará',: declarar en el momento 'delá firma o
ra~~,f'ieaci6'n de la, p~e,~.ente .cpnvenc16n/~o ,de ~u adhesie5~,'~ .~l:l~/, Q¡~~" ..St?~9<:J,_':;..I ;.::~,
apliear4 'la Convencion al reeono'clmiéntó y a ra 'ejecuci~n de l~s s~ntenci~.~.~,"~,.~!
arbitrales dictadas en el territorio de otro Estado Contratante. De igual ..",.· '..,.
m.od,0.f .. cualq\lier.',E~tad9;; .9ontratante pod~i dec¡arar que s6lo apliearl la, "
Convenci6n a los litigios nacidos de co~tratosque sean cons1~er8~0~ ~omer-
ciales por su derecho interno."";: :" ,r". ;.' ~¡; ',,' " •.

4 • " , '.,.. , -: ,1"

: .

",
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, . ,.
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"
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,
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AR'fiCULO I1 ....
• • '. o" • -. •

alee: ',' Asoci-aclón de De·recho Internabional' .. " :,; "
• ... 1

.~. ~:~~P,.'.. vista' de· l~s muchas.,dif'icultác1es :'que se' VJ.~nen·'experimetl'tandoen lá

aplicaci6n de la vigente Convención de Ginebra, debldb"a"lasengorrosas 'noms

de procedimiento y a las leyes impositivas de. muchos, Est3:~os' Contratantes, s'e " '
• • - •• ~••• : _# h'" , .• )1..... • ..... ,;. . • • .........

sugier~ que la nueva co~vención ,. )J;l~eJ;l,ga d.isposi~i.on.es ',~~ .cu.y~ ¡virtud.:

a)' ~~ demand~s de ~t~ ...:i.qn s~ ,~ubstan~iarªn.en 'juicio yerbal,. s~ñalándosé'
" : ... _, '.'~ ",... ,'''.~.' . ~. " • : . _. ,', '.' ; .. • . • . l.·. .

de inmediato le, fecha en qu~ ~ª de qe.lebrarse.la ~omparece!lci.a,.de manera::' "

.. ':q~:: ~.~ .dé: ~l·d~:iná~~d.; tiempP:s~fi~i.~.nte: pa~ ~·.omparecer Y'.(3je.rcer. sus. medios'

d~ '~~1~~~a.~, 'pe:ro.'~¡n dilacio~~s:..~~~~~.~~~¡as'-. ':. .. ' ~.. ;,", .' :., .. ::'-:

b )" : Conocert! de la demanda un juez único, juez adjun~o u otro funcj.onarÍio. e: " ;'

(Master" Registl"ar, Rechtspfleger,,, ~tc ~ ) .(que,en a~as de la b;:reve,dad.,' se-.
~ .. , .•~~i ~ '4" • '. '.":'.' ....0 '. o ... 0

.p.enominarE( 'e!l;',ad'~lante, jue.z'éjecutor)":" .: '. ' ' ,.' :'. i. '" '.
.. o ... o. '" /' .. » .. , o O'. . .

'0)'" S61b: se ádmitiren comÓ:·'i?rú.~o.~s·~docl.:4lle,nto~'~ declara~io~es'jurf\das:~" ~.:

.\ ,EsJ?~~i,~i~~~~·'·.~as pru~ba~.·qU~:.~~;~~n.;·~~b~~ 'i~y~s" éxtr€injer~s debe~án ,~.ef:,
certif~c~de:s' por un le~ra4o :A~~o~ici.¿· 'q~~ ·~··ej.~r~~ .o ~y~. t?j~;ciq.o la p~~fesión

.. i' . o '.. • :~ ," t . •.," _ . ..... ' ...0 • '. t . .... ..... • • .. .

"~,ri~·.~,l,pa.ís de.. que .se~,trate.•· '!,:¿\::, ,:.,;1; ....•. _.../ ... .::.. t.' "._:

,d)"', . :LoS: do~~entbs:, e~pe'c1~il1fiént~ .'la :·:'se·nt~n¿d.~ e~~~~nj~r~ y el acuerdo
.. • lO 1 ' .. " : • i '. , O'" " •• .. '. '. ;... • o. ••.•. ". ~ .. o • :

: ,':::de arbitrs,je' o el contrato d' ·~<?J;~s:Qórideli¿i.a .~~que figure ~a cl~.~uJ.~', ;,.\
: .•••• ~: .. ~.- .•:~ " l' , ••••• ·~~.,:"..:,-,o ~ l''''' 'o. "o.' : ;.~

compromis,o:r;'~a,debe.rán e~t8tr.!,e~entos, d.e: ::los'. derechos· de registro, timb'rt;··,
"'. ..' • o o , .." o 1" .,:.~ t ...' :;'. • . .:' o. • l '. • ....... . . I o .• : ... t" o;, o '.

y.dems ,.limpues·to·s , . s·alvo ·qtcl:za '.a;~~no$ ·,~e·re~hos. peq14:~ñ?~ y¡ f'ij o~" ,qu<e .nQ .., '.: :
e;¿~~d~~l'd.e :d'1ert; límite ~.' '.'. " : '....' , •. ~ ';.,'., '.: -';,. : . .., '!'.' ,,' I

.. ' .' ..
a

e) No será necesaria la legalización' diplomatica 'b ·cons~;J.at,.e\lánclo los, ,~:," ..',:,"
l. '" .0 oO, .' 0-···0 •

. do~~e.n~9s, o .decla+~c~~n~s,. j:,.:q:adt;ls se;.expidan "'certlfiquen:leri~ele~tran-
.,: : ~.' '.:... .... " .... ,. .. " ..... r '.,' o''. ~ • • •

,: \ .. c1er.o: por un· jue~' u· otra:'aut'oridad; no-e~~~b 'p',fb¡:i.~o," c~~~ :Ia.e .~om~~~i~ .. o.
'. ..' 'f ", '...... •. • ... . "

·:aJ:.~· .~s6c.;i.aG:i.9~" u orga~~aéión'.':de .co~er~io conocida..' 1 \,: '.~"'.,', ,'. '.': ;-: 1;;'
• f' f.. :....". .' '. '. .". ..' .... • '. .. . .' , ' .. • .. •o ..... ..' • .' ~ '.' ..'

,:t:);¡ :~,No ,deberán exigirse' a~n~e~es;:~üq:~~c~~~~~:f? ad Válo~m;"~lalVo,"qt;iiz,á',' '.
algunos pequeños derechos que" 'no excedan de cierto límite.

!

g) El juez ejecutor estará facultado en el curso del procedimiento para

dictar un auto provisional por el que autorice la ejecución total o parcial

de la sentencia, con f:Lanza o sin ella, cuando considere que la oposici6n

del demandado carece de fundamento o s6lo lo tiene parciab1ente.

h) No se admitira apelación contra el citado auto provisional o, por

lo menos, no deberá suspenderse la ejecuci6n del mismo mientras se resuelve

'la apelaci6n.

, ,

.,

...' ,. .. ," ~ .

. ' -.."

I

ticSn"! :'v

...... " 'o

tadÓÜ' '...
mpro~ ...
ter-
do" .; "
s este
ci9nal.
se
sen~,. .'

jecu.,.
uese "

t • ~ .... ~
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dff'e

fectos
" .:....- {,.:'J

tI1iet1t'ijs~:>

~ nazcan
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i) Sólo podrá apelarse contra la decisión final del Juez ejecutor

por cuestiones de derecho y ante un tribunal o juez de inetancia Euper~or

(u otro funcionario superior) y ello sin suspenderse la ejecución mientras

se resuelve la apelacióQ.tf

Sociedad de Legislación Comparada (~'rancia)

"Sería preferib1.~ redactar este artículo en 1.80 forma siguiente: después

de "se reconocerá la autoridad de la sentencia arbitral y se concederá su eje-
,

cucióntt~ seguir con ude conformidad con las normas de procedimiento sumario vi-

gentes en el territorio donde la sentencia sea invocada, previa comprobación

prima facie de que se han cumplido las condiciones que se establecen en las

disposiciones siguient~s:tt

jjf .B • La Asoe iac i6n de Derecho Internac iona1 ha recomendado·· que se
adopten disposiciones más detalladas, relativas a los plazos, jurisd~cci6n,
índole de los documentos que han de presentarse, legalización, exencion de
derecp~$ de registro, timbre y otros, etc.; facultad del juez ejecutor
para ordenar la. ejecución inmediata de la sentencia, con fianza o sin ella;

, ,. . , ,
supresion del recurso de apelac10n contra tales autos de ejecucion, pl'O-
visional; reglamentación del recurso de 'apelación contra la decisión final.' , ~ ,..de ejec'1cLon,.apelacion que solo podre versar ~obre cuestiones de derecho
y que no susrenderá, mientras se resuelva el cumplimiento de aquélla, 'etc.

La inclusi6n de disposiciones tan detalladas, por interesantes que sean,
recargaría el texto y se prestaría a rep~ros en vista de la diversidad
legislativa de los dist1ntospa!ses, con lo que se prclongar{an ias dis-

~ . .

cusiones. Parece preferible contentarse con, progresos mas limitados pero
realizables de inmediato, al propio tiempo que se prosiguen los esfuer~Qs

en la laqor acometida de simplificación y unificación~7

"Texto que se propone para el artículo II

"En"los" territor10sdependientes de un Estado Contratante a los cuales. . , ,
se aplique la presente Convencion, $e reconocera la autoridad de la sentencia

'. ,,~
arbitral y se concedera su ejecucion de conformidad con las normas 4e proce-
dimientosumario vigentes en el territorio donde la sentencia sea invocada,
previa comprobación prima.facie de que se he,n cumplido las condiciones que
se establecen en las disposiciones siguientcs. nu

cámara.

Inciso

i ' ,con, .

se in'!l

en lUgl

acuerde

tiempo

como s:

e,
' ..pl

·.. :t') ....
Inciso-n·

, 1" :.~:

, mas y
I !

l '.
,

! "a ) El
:./. har ¡ sei
!

\ ~ l adecu¿'l1: I"
I':~

!\~ resultl"1

'J1t auierel\ .. ,;
!:.¡

reforttll
I tt

sable~,1

un t{t,
"\ ,

prim~;:Jj
.¡¡",;"..-.,;.;---

cualqu:
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..('1J--.L.~ o•• " ... }

.. '

.'
- •• 1'.'. " ~ .. , '.

',ARTICULO: III ,':. ::. ~ .. ~ '•• ~ , 0: ••
.1

."'::. :.:

.~ ... : I

,...:' t· ~ .:
~: "L~. •• • ! ': .

• •• .' ~: ...:- .... ' f" J. ,', l' :, •

: .. ¡ o.... .', I '.1.... '. 0,. l' ;.";

.H \o' :' • : ... ;',::' ;.0 ,": ,,; i.' . .. ... ....\O',

• • t t:; I

Cámara.::·de <Cornere io :Interná,~1ouál····
" . :. '" . : .-'

) . ) ..., .. ,... -: .-.. ..... .. -Inciso a" : ..": '., :.' j': . , , ..... '

~~'1as :observa'c'iones ':de lti Úomi's1ón "sobre 'ést~ iné-1s~ '¡se' limitan a .~~. re~~c~
,. o.,. " " ,'o', ",.1' •.•• : • .•• ,·~~ .. ··'1··1 -. : ..: ..•. , ··~t

ción, ya'· que" 'ameos: textos "cófnciden' en 'cuanto 'S: los' principios fundamentaleíS! eQ.qu~,
•

• • '.' ~ 0, ( , ". • ; • ", t. • \'. i: ..' -f .'
• • ~ . '. • ¿I • - •se iní"oI'man. ti;. : :';' .. ~'\ .. '.; .:..... ..;.' . .'. . ' ..

~. ' ',\ \"'En:'¡>1'1tner 'térmid?~ se 'su~ieré que ,,;¡~ '~l '~e~t~,:fr¡J¡~éá' {a exp~es¡1~c' ",',"",' '"

l'~ ~o1ent:·con.ven\Íles sea.: sUst'ituída.: p'or ·a:ien·e'c~rivé:lu ." :... .' ,,': . . .7 • ~S':' ~ .::;'

f1 i .. -: ?Seguidamente ser!á prefertble" us~í-" la 'ex'p'{'es{en 11 acuerdo por sep~!ad~.'". ; ~ ;_~:

~ en lUg~rde ~!acu:rdo e Elpedlal". lit ó'bjé~,o\le :d~~ti~g~i<mi~ ~ l~ramente d~~~~;';, ,;, '!

I acuerdC:vde:"·,le; :clausüla: comproiliisoria' em 'un "'contrato de las p~rtes; al. prQpi9 ... , .~.(

~ tiemw'éoovendr!ednvértfr etordélÍ cÍe '1'os :~J~;:cili~g~. ,,:El' toe iso ~) dirí~., ~~e~I : ' -

I
f,_'.'~.'.•!¡.-, como sigue.:: ,·Y ... ··:·. ;. '," .. ,'; ,;., ;:~f .:~...:\ ·n·.·.· ·,·,:i "".: " :' ".' .' .. ' .. :.. - ..'~'

. .; ') t.'~'-

: i na) 0..:.·~ la.} partes hayan convenido por escrito, ya ~ez. medi.ante una.. ' .. ; '.:~
I:j c:;)ÁllZ;1.:1,=+,.com~1rom"soJ'~a, .1p:~'l¡~lda ;'en:;uo'i:c:ont-ratoi :/a(';se:g;':ir:ediant'e un -~l,cúerd(f
l" p'or 'se'páracio, en soluciopar sus .diferenc.1as por l,a..v.!a .dal arbitrsa·je.l~( . r·.:: -' .~': ..l' ":.)'.' ·~'Y. ·.:·~·I .;,': ..... :'. '.: ...... ;' ,;." :'.':-.:";' ~.'~ ""-T' '!' "':"'¡'.; J".; ~. '-'.-. • • .••. . _'. ..1 .• " .;

Inciso b) .- .. . .' ':;.' ..... ~.. .~------- ,/.- ...

"Las obser'i'ac iones de la Co~i~ión. s.obr.e... este .1pc\~_s~~.~e:·.,~t,len~en~JIn ..tanto .. '
~ 1"-.'): "1,:;:',' ~,; .... , ...~J ,.': '; .:f:. l .! ,;'Ii .. ~I,' ,.~..,.!,"". '::"'--' , .

lí mas y van al fondo del a~unto. ......;.. 1 •••• ._'~. "': ~ ".;' :.~ ;<: .. ':'~ :~: .... :. >•••• :•• " •.••~ .'::" • ;f"í.: ;" .
! ~:' .'_,' :"I~' .... ~ :;_ ;:'::', ......:. .~ ••:: :. "'l' ,," :~.~ ~.~ .. :.~.' ¡~. J' .' .".J. -,.;,,\'" r.. ,.~ . •

i· tia) En"el informe del Comit~ Q.el.Co~~ejº Eqonom1c9\y.,Socials,~.. declara que : : ..: /
." " ..., , •• :' J :. • t Io~:' .. ". . -.. ' : :" (~, ; J. :,) • \ -:, '. •...: ' • ":.;,. ~: ... : ,.-, .. r • ..... ..,-' "

( se ha in61u!do'úi expresi6~. í'~~f~gt~~v~,l ~jec~tp.r.~~~\.9.ºn el ..9~jeto:~de. proteger· ··;'.1.:····; ...
!"t',¡ ;"~ ~ .. :: ••¡:,.~._'.::..; :_. :.:' :: ' .....•':,' -.....•. ~" .. " . , l ..,

tij adecuadamente los derechos de la parte vencida (parr. 3.~).~. ;l'~,r(), si:.:·el, pr1~ér ;',:"':;:.::-:.;':
I~ii resultado de/110.~~de se.~, el ,que s: ~{"J.\l~a~",:a,; tr\Í!!lit~s q\l~ precisamente ,se '.: ;i' ,

t~ auieren e~~:~~:~;;;~~~ ~~. a~:t>~~~aj~;,:.~.~: ~~. q~e. ~:~._ ,~om~n~~~, m~n~opras dt·la~tor.ia.s;· lá: ::::::"'. ,~

reforma fallara probablemente en ~no de sus 9bj.e'Givos.esenciale~'e:·' '. '. , ': f; -.

! ~ ttEn r~'~lti~~~I~' ~'9n: .~P. ,c·~1.~e·ri~.·cie ~~t;1C~~<ju~~¡~¡~: 'y eqú1d~ci~"e's' 'lndi~'pen-
sable part.1.r't Id,~l.. principio de que' una' sentencia. arbitral én 'a~bid~"'forth~ 's:tipone

~ .• '•.•~ • '.~ .l ) ·· •. ~I '. • ' ... I '. • •• , : ', ••• \. •• _. • '",' • ,o., ',: '!: :;.. ~: 'j • ••• :. ,... .~•.

un títUlo "álidó en favÓr ae' qt11erí' ptd.~ su. ~JEú~úC1órr; es.to· es" que debe· concederse
prim~;:~t~gi~'la:-'¡j~~u~ió~;;~~a" se: ·~~~a.: e~ .'.~~~l·~a¿~' de~d¡; se 'd1ctó'~iá ~enténci~; o

cualquier. ..otra pa.rte. .' ,:: -: ;'" :.".. >,.::",;,: i. :....•••• : '., •.... '~.. ."', ••. ,.) ;. '.,:.'

~ l,) !_. ,'.' ....

.. ~: ,.' :',." "

; . -,,' " ,: ... : ~. ,.;
,. • l. \ •

~, r;.. • .
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"Por consiguiente, se hace dif{cilver c~mo puede exigirse al que pide la

ejecución de la sentencia que suministre pruebas de un hecho negati~ol ~,saber". , . . . .
que la otra parte no ha instado la anulación o SUSp~b'stón 'dé la' seritericiá.. '

~Además, para probar que han expirado los plazos dentro de los cuales han
¡,.. ." '. '. '¡',

,de ejercer~e ,los recursos legaLes: pÍ'ocese:1E~s, sería preciso genera.lmente que,

cu~ndo. se invocase la sentencia en otro país', se solicitase' previamente ~n auto

de ejecución de los tribunales del país donde aquélla se dictó., ~or ~onslgu~ente,. , '

,en el caso qué ~D.Os 'ocupa., 'el texto propuesto obiigar!a a. la parte lntere,sada ,a

obtener dos autos judi.ciales para que la.sentencia ptidiera e'Jecutarse, formalidad, ' " ,

que habrta.:probablemente 'desupone'J" fuertes derechos de timbre en a~gunos .países
~ J • •

y que adeQt's .es· inútil cuando 'las'eotenoia' no ha de ejecutarse en el miSDlO país
" .. .., , ' ' ,

en que se· dicto. De ah! que la convenc1cn, en lugar de facilitar la eJecuc10n

de una s~ntencia, arbitral,· la entorpecería en lo que respecta al sistema legal.. .

de cada pafs.

"b) En cambio, si 'se considera que 'la' sentencia cÓnsti.tuye de por sí .un t!tuio. ,. .

vllido'Y de c~rácte~ ejecuto~io, la parte que niegue ésta calidad' 'debe c'árgar con
,

la prueba de su alegacion.

"Esta inversión en la carga .de. la, prueba. signific'a", ante todo, que la dispo~

sición d~ 'referencia debe p~sar d.el artículo ~II (que prescribe las condiciones
t ~. _

positivas que debe reunir la sentenc;ia p~ra su reconocimiento y eJecucicSn)" al
• ~ .. ': ',' .... f...' •

articulo IV (que se refiere negativament~ a.,los casos en que pueden 'denegarse el
• .,' .. • ~ , J '.-

reconocimiento y la ejecución) ¡, .,'
. .."

"En cuanto al contenido de la'disposición, la· parte ,que se opone a la
" ,

ejecución de la sentencia puede sum1n1strar·pruebassobre 'dos 'tipos de'hech~s:

- 'qu'e' la sentencia ha sido anulada e,n ,el país donde se dict6, coo'lo
cual quedaría descartada definitivamente su. eJecución; o bien,' .

• " qúe la'ejecucion de la sé~ten~iaha sido ~uspendida en. dicho pa!sj'ello
,tieQe solamente un·efeéto temporal y aomprende los casos en que la parte
','1nte,res~da haya ,ej.ercid~.alg4n, recurso~roce~al, eco 'el'de la' apela.c16u,
, que' supone una suspension de la eJequcion.

4 • ". .

"e) Las observa'ciones precedentes tienden a dar pleno sentido al :l.nciso e) del

artículo IV del proyecto, cuya (~oexistencia con el inciso b) del artículo III dif!·
,

cilmente parece Justificarse y que solo requiere ser completado •

dictac

por lE

sugiel
'1

Soctet

"Inei;::
tI

prepar

tivas.

derech

compar

.... ';
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Socteté Belge d~tudes et d'Expansion

".!~1;::0 b) ,

uDe adoptarse la redacción del proyecto,' ¿qu' pasaría con las sentencias

preparatorias, interlocutorias o prejudiciales? Tales 'sentencias no 'son defini

tivas. Supotlgamos el caso de una sentencia arb1tra:i q~é, dejando a selvolos
, ," ,

de~echos de las partes, ordena que se practique un peritaje, una indagacioo, .una
" .

comparecencia personal o un interrogator1o~

.'

-

"Por consiguiente, la Comisión propone.:
, ,

Que se suprima el inciso b) 'del artículo 111 del proyecto¡

en el inc1so er del 'a~t:Cc~t~ IV se complemente i a fin 'de prever
casos en q~e se haya sus'pendido la eJecución' de la sentencia."

Derecho Intérnacional "

-
que
lGls

, \ .'

Asociaciorr 'dt~

1 Inciso al ' ,

ii "El compr'omiso de"e ser por escrito e indicar el territorio donde habrá
,:j

,.41

'j de c~l~brar~e el arbitraje. En ausencia de esta última previs16n, c~a~do el

¡'l,.,:,! arbitraje de la cuesÚ6n h~Y;; de regirse por' las normas. de una organizac16n.. per-

'; manente, deberá efeqtuarse el. arbi'traJe en el territorio previsto en tales normas.
'~,

11 , "Debe dlspol1erse que la. valid.ez .esencial de un compromtso ha de regirse
,

por la ,ley del te7;"ritorio en que el'arbitraJe deba efectuarse. La capacidad

de las partes para. c'(;mtraer el compromiso y los 'reqü:ts1tos-í'ormales':que de~e~.:

U concurrir en éste, deberán regirse, por la ley del te:rritor10 donde se concierta ,,'

t; el compromi30 o el contrato en que figu~a la cláus~la comprolliisoria, siempre ~~e

'! se hagan lnter praesentes; en o't!ro caso, la capacidad'de las partes y lC?s req~i"7"

sitos formales del instrume~to se regirán igualmente por ia ley del territorio
~

donde haya de efectuarse el arbitraje.

Inciso b)

IlDeberían: suprim,irse ~ ¡as palabras "y ejecutoria en el país en que haya sido
. , " ,

dictada y en particular que su eJeeucion n~ haya sido suspendida"" reemplazandolas

por la adición al inciso e) del artí6ulo IV, que, se propone más adelante~ Se

sugiere que se agregue un nuev.o 1nciso c) al art!eulo,que dig~: lo 'siguiente:
. '

tiQue el arbitraje se haya efectuado debidamente, de conformidad con el citado
acuerdo entre las partes. 11 ti:

d

,
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"No se tratará en estos casos de una sentencia definitiva..
1

"¿Quiere decir esto que no se la podrá ejecutar!

"EICódigo de Procedimiento Civil de Bélgica prescribe en su artículo 451
que no se puede interponer recurso de apelación contra una sentencia preparatoria

sino despu~s de pronunciada la sentencia definitiva y conjuntamente con el1a~

"Si previamente a la decisicSn de la cuestión de fondo, una s~ntencia arbitral

extranjera ordena un peritaje o una investigación que deba hacerse en otro país,

se tratará de una sentencia preear~~o~, esto es, ~definitiv~.

"De aQ.optarse el texto ~ropuesto, ¿cómo podría ejecutarse dicha sentencia?
JI "

uPor lo demas, cuando se trata de una sentencia arbitral que zanja. el fondo

de un litigio, parece superfluo agregar "yen partioular que su ejecuciÓn no haya

sido suspendida". En efecto, si la ejecución de una sentencia ejecutoria ha sido
"...' ,suspendida, la sentencia no es definitiva" y su su~rte estara supeditada a las

resultas de la acción ejeroida para oponerse a la ejeoución Qe ella.
.. , ,,~ 8El Codigo de Procedimiento Civil de Belgica preve en su art~culo 102

cinco casos en que las partes, sin neces~~ad de interponer el recurso de apela-
) ,

oiOo, pueden opor.erse al auto de ejecuclon ante el tribunal que lo hubiese dictado

y pedir la nulidad de la sentenoia arbitral propiamente dicha.

"Por consiguiente, sugerimos la redacción sl¡ulente:
. .

"para obtener el reconocimiento y la ejecución previstos en el artículo,
anterior, sera necesario:

a) que las partes a que sa refíere la sentencia ~rb1tral hayan con
venido por escrito, ya sea mediante un acuerdo especial, ya sea mediante
una ol,;{usula compromisoria incluida en un contrato, en solucionar sus
diferencias por la vía del arbitraje;

b) si se trata de u~a sentettcia preparatoria, interlocutoria o pre
Judicial, que la misma sea ejecutoria en el país en que haya sido dic.,
tada y que su ejecución no haya sido suspendida;

e) si se trata de una sE~ntencia dicta.da sobre el fondo del litigio,
que la misma sea ejecutoria y definitiva~" ti

30ciedad de Legislación Comparada

"El inciso b) suscita las observaciones siguientes:
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"En tanto que en la Convenci6n de Ginebra se dispone que no procede la ~je

cuciQn. 4'~· :.las '~entenc'i'as s:¡~~ ':~~and;..éstas son'~dé'fi~iti~~$ .(~é'as~ en el in~~so d)
,. ,' .... , ... ..l • . -. J ' .' • • '~" '. ." •• " ; ~ .' " ",'.'. ."

del,art-f'cuJ.:o 1; el¡,seritia-oé¡ue se·' d~' a',: este térmíno)": y nO:-IS~' ~,1:1a en c~so ningún

procedimiento pa~a impugnar su validez, el proyecto_ aqtual a'g~~g~ una. nueva '~~ndi
ci6n, a s'a~er, q~r'hs 'sente~cids~¡s.e~~· no soi.a~~te d~lfinitiVa~.-~in~· ~bién .

tteje¿\i~brt~isn y 'q~e ·.tlá~"eje:cuéíoh·no 'lw.ya s:id.o· stispériaid~"'. .. ..,'
....... _.' : "." •••••".,.".: .• , '~". '.•• ~ •• 0 •• : :;:.,

liSét'~' ~eñSrado'lya'que ··ei>t·érilrl.tÍ·o "ejecutoria" 'no es exactamer.Lt~ equivalente' .
• '),O<.... ,~ •• " .. ". ' '',' o •. ", _,." '.':' j .= .'~ 'o',· ,,; ",-'ti"; .... .; _.' .:... " :. ~,~';'~ J. '~-r. .;.)'

al témnO' operlltive que se emplea en la versi~n 'inglesa, pues este último tien~ .

el sehtid·6: de: n~us;ptible áe{'(;'jeriución" '(opera~té i"; '~ue :reúne las con~Ú.c~~ne·s ·~c'~;·:.
• ',' • ~ .. 1 ;.~ ~"':'~; ,'i

sarias para surtir efectos). . . . .. ' "" ~.

"Pero ateniéndonos al texto fra.h~s,~:;en;.e·i~qtie,..~e· ba·se. nuestro exam~ri; '~
adiei'6h·~qúe: figura' en el prdye'étó 6üpóneuna d·oble':·bb1.igaci6n: 'ciue lé. <~~p.tl?n9ia

.~~..,~; .. : t',S~".~" '~~.,' 4 ' ••• o O" • 1 ':..... ~ :;. :" " ~~.\;. :"'.. '- ':~'~" ~,. . .'~ ~.~':.: ~' '... ;~,

se haya, hecho ,definitiva, 'fiOr ha:b~r,eXpi~ado; 19S.. ··P~·g;ps:previstos para. su imp.ugna-
, • ~ • . p'. • ". • .. ~ • • " • • •

ci6n;:fapel~.ci6n' o casación (en':l~ paíseS'. e·~·ctue· existen' d~ch6á recursos);' y.que
.. ,..... ~ ¡.:·:~i·:· f'.! ',~,,: ·f\-.'. :" ..:... ~_ . ' .. ",'.:'

se haya de~~::etado su ejecuci6n por la jurisdicción competente del pa!s en que

rué pronunciada, antes de serlo por el juez ejecutor del país en que se invoca.

"Esta doble condici6n constituye un grave obstáculo por la distinta duración

que tienen los plazos procesales, y por el hecho de que en ciertos países (por

ejemplo, Francia) no existe plazo alguno para impugnar 01 auto de ejecuci6A.

"Desde otro punto de viata, ello resulta adems gravoso: para obtener el

auto de ejecución en el país donde la sentencia ~\ya sido dictada,1 se tendrá que

pagar un derecho de registro (en Francia; d~ntro del mes en que se dicta el auto),

sin perjuicio del que deba pagarse en el país donde se pida la ejecuci6n de la ",

sentencia.

"Tales requisitos son inoportunos en una materia como la del arbitraje

comercial internacional. Responden a consideraciones que son ajenas a la natu

raleza y finalidad del arbitraje, instituci6n ésta de excepción a la que s6lo se

puede acudir respecto de cuestiones que no esMn estrictamente reservadas I y

entre partes que no solo son jurídicamJnte capaoes sino que además, por razones

propias a las exigencias d~l comercio internacional, desean evitar las formalida

des y complicaciones del procedimiento ordinario.

"Creemos que bastaría con dar la' redacci6n siguiente al inciso b) del

artículo 111:
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"Que, en el país 'donde ,h~ya sido dictada la sentencia arbitra.l no haya
" <,' 'sldo' objeto de ninguri:o de ;1.os recursos admitid(;s 'por ley y,en particular,

; ,

\, ' que no haya sidQ anulada ~ que su ejecucion no, haya sido suspendida por' una
. decisión judici~l.tr . .. ..

, "E~ta redacci6nsupondr!a ~a supre~ión del inciflO e) del artículo IV.
.. . ."

"Se facilitaría gran4emente la., aplicación de est;e ,inciso ,mediante, la com- "
.. . .... ., ,

probac,ion de que la sentencia a~bitral ha sido pronunciada. bajo los auspicios,'
l'~·. ~." f ' • '. : ,1' ...,

o fiscalizacion de centros de arbitraje de autoridad reconocida~ cuyo refrendo

de la ~~ntenc1a sería y~ una ga~~nt!a' de que s~ ha observado-el debido procedi~,,:.._. ~. .~ _. . ..

miento arbitral. tt

"Texto que se propone paJ;'~ ~l", artículo II!:

;. . "Para obtensr el reconocimiento y la ejec,ución previstos, en el artÍ'culo
,', anterior' será' ne.: esario que las partes a que se refiere la sentencia arbi~ral,

.'nayan convenido por' escrito,' ya sea médiante una. cláusula compromisoria
:inclufda en un contrato"ya sea mediante un acuerdo ,por separado, en solu-'
ciona~ su:-- ,:.lfer-.;ocias por la vía del arbitraje." "

.' ,
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~TlCULO 1Y

, . .
CálDAra de Come't"c10 Internaéional

Incisos a), b), c), al y h}

"la Comisión no tiene observaciones que hacer a propósito de las disposi

ciones arri~ mencionadas, si bien hará más adelante sugestiones para aligerar

la redacción-del art!culo IV.

Inciso e)

It,~ ,Comisión ,ya. ha comentado e$ta dispos.ición, .al tJ'atar del artículo III.

Por 1;0 ~ant~, no necesita repetir sus observ~c1011es al respeqto en este lugar.

]nciso r) .
,,' , ,

"El proyecto del Comite del Consejo Eeonomi~o y Sooial introduce aquí la
., ,.' . . ,

idee de que podrá denegarse el reconocimiento y la ejecucion de la sentencia
, . '.. '. '. ./

arbitral cuando esta sea tan vaga e indefinida 'que no sea susceptible de reco-
• ~. ' . , ,o. .

nocimiento'ni de e~~cuc1Qn•

. "Aunque aprecia la intención de -esta cláusula'.. 18 Comisión ~ons1dera que

el inciso' en cuestión tiene la 'desventa ja de dar 8 las autoridades competentes

un margen peligroso de inteÍ'pret8c1ón que, en ciertos casos, les permitiría

denegar la ejecución por razones de una :índole 'muy diferente.

lfEn todo caso',' es. disposición parece supe~flua.

"Por lo tanto, la Coraisión propone que se supr:l:1ra el inciso t).

+.nciso g),

"la Comisión señala con agrado los términos en que está redactada esta dis-
,

posicion.

"El comité' especial del Consejo Económico y. Social coincide co~ el antepro

yecto de la COI en que sólo se puede 4enegar la éjecuc1ón de una sentencia ar

bitral cuando la constitución del tribunal ariitral o el procedimiento arbitral
• . '.

no se han ajustado al ac\\e~~o' c.elebrado entre. ;18s partes, o, en defecto de tal

acuerdo, a la ley del país donde se haya efectuado' el arbitraje. Esta es una

aplicación tan acertada como tradicional del principio de la autonomía de la

voluntad.
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"ra Comisión está asimismo plenaJDente de acuerdo con el Comité del COnsejo

en que una sentencia arbitral no puede desvincularse totalmente de las leyes

nacionales. Así, no puede ignorarse la legislación nacional 'en lo que' reápeeta

a las formalidades del acuerdo entre las partes y a la capacldadjur:!dica, de :
#

esta~~, entre otros muchos ,puntos. ·las norma contractuales que han, de protegerse

,tendrán s$.empr,e que ;Limitarse a 1 la ~onst1tuc1ón de:J.: tribunal ,arbitral ,y ,,8 8quel~

parte del procedimiento arbitral que puede dejarse a ~. vol~tad ,de la~ par-pea

a fin de lograr el desarrollo de la institución del arbitraje en consonancia

con las necesidades del comercio internacional.

.. "la Comisión' cree" sin e1iÍbarkol' que' i8 adición de lS frase "e~ J la ' medida

en que tai aeuerdo sea lícito: eri 'el j;;a!s'Ódónde "se 'haya"efectuado" el' arb1trajé"

merece ciertas reservas expresas. E.rte restricción puede eervirde prete~~o

a D8n1ob~s a:LJator1a~ al,:L1?-duc1r ~l d.,~d~ .~~,sQ~te':ler que ~,la con~t1tució~
.... , .•• .1 • .,... ., ~ ... • ..' ." j..' . ' .' lo. '. •

del tribunal arbitral o el procedimiento arQ1tral, o ambos a la vez, no se
0... 1 .•,' ,.'.••• :)).. •.... ~.,.:: ... , o,'.' .,:", '. '~'; ,:";' !.:.':. .;:,,6

ajustan a 1& ley del país donde se ha et~c~do el arb1trajé. Además, al
• • ,:: ' '.. '. ., " ": '. • J .. ' ..... , •~.. l.:" ~ : ." .jo' ~.. ~ ~J .:.... • ." ••

pe"".:.rse la ejecución de la sentencia fuera del pa:!s donde ba s1do pronunciada ,"
•• :';, • I i '". . ~', ~ "

el texto que comentamos ,faculta a¡ J~ez ante quien" ~e pide dicha eJecución p~ra
. . • . . , • . . ~ ;. . i '\ ,_ . '...• : . .. _.' . '.: . ';. ', ... : .,', • ," . " .: " .' ~ .'

Juzgar de la validez de un acu~rdo a 1& luz de una ley que le es extraña ~ e in-
o .. ~..' •• , '".. :,' , "" '. " .:,". • '... ~-. .} "":' I .~. • ~ "_",' .;.. ',_:' ';. ~

cluso P8.XW8 .pronunciarse sobre el a~canoe de los ,prinoipios ,en que se ,informa el
Orden pÚbiicó d~ un país e~tra~jero~' .. ~. '" ': ',:':,'" ..' .,;, " .

• • • \.i; • • ..... , ", • i

"Por esto" la Comisión cons~dera que ei proye~tode convención ga~ría ~n "
I ! , '. o,, "', • ~. .• ~. • ,. .'~'.' t"" '. :.. • ~. ", I '. • ...

eficacia" sin perj~ic10 de la intervencion judicial en el arbitraje" si se .
• . .... ' ! •• l' •. i •.' .' " :'" .' ~ • ';

suprimiera en el 1ncis\o g) la frase ya citada de -en la medida que 'tal acuerdo

sea , líe1to en el país donde se haya efectuado el arbitra ja" •

§uSestlones sobre la redacción ,del art:Ce:ulo 'PI

"De acuerdo con 1&s
, .' -',.'. '" . "

dacc1ón del'a~:!cuio rJ~
.... -

siguiente:
• .: • "',,' . t ~. • '. • • •• ~ '. '. •

-zl reconocimiento y ejecucion de una sentencia arbitral que reune
las condiciones establec1c1a's en el' artículo anterior no áe podrán~denegar
por la autor1cted ,c,ompetente en el ~ís donde se pidan" s~lvo en c~lq,?-1,era
de lo. C8S08 ~18U1ente8,:

,
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"a) cuando la diferencia resulta por la sentencia arbitral no puede
comprometerse en árbitros segÚn la l.ey del pa!s donde se invoca la
sentencia;

"b)' cuando la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitml no
ha tenido éonoc1miento~ en debida forma y en tiempo oportuno, de la
designación ,del árbitro o del.procedimiento de a~bitra~e para hacer

. valer sus mec1.~os de defensa;

Itc ) Cuando, estando sujeta· a 'una incapacidad jurídica, la parte contra
la cual se invoca la sentencia no ha es~do debidamente representada; ,

ftd) Cuando la.sentencia se refiere a una diferencia no prevista en .
el compromiso o no comprendida en la cláusula compromisoria o contiene
decisiones que e.::ceden de los términos del. compromiso o de la cláusula
compromisoriaj no obstante, si las disposiciones sobre los asuntos
sometidos al arbitraje. pueden se];lararse de las disposic1onessobre
los asuntos que no ban sido sometidos al mismo, se podrá dar reconoci
miento y ejecución- a las' disposiciones de la sentencia arb:Ltral que
se r.efier,an· a las cuestiones sometidas al arbitraje;

"e) duando ia sentencia arbitral cuyo reconoc1miento y ejecución se
piden ha si~o anulada o su ejecución ha sido suspendida en el país en
que haya sido dictada~ ,

nf) (anteriormente inciso .g» Cuando la constitución del tribunal
arbitrel o el procedimiento arbit.ral no se han ajustado al acuerdo .
celebrado entre las partes l o., si no se hubiera conclu!do un acuerdo·
entre las, partes a este :respecto1 cuando la' const:l.tución del tribunal
arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajustado a la ley del .
país donde se haya efectuado el arbitraje; !

ItS) . (ant~iormente incieo h»)-: Cuando:,el-:reconoc1miento y la ejecuc~ón

de la sentencia arbitral son claramente incompatibles con el orden
público del país donde la sentencia es invocada.1In

Asociación de Derecho Internacional___................-.....-• .::._-.:..~.---............;;.;..o.,,;,,;;;,;;~ _

"Ine1so á)-
ti Se sug1~re ia supresión de. est.e inciso. En lo que sea 'procedente I esta

, . .. . .. ...

excepcion queda co~prend1da en el inciso h).
~ .~.. • -,. _ .. . J> .'

It:rnc1so b)

"Convendría pre~1sar qué ley servirá de criterio para determinar si se ha

cumplido el requisito de que. la parte haya tenido conocimiento en debida f'o~.

Cabe presumir que no podrá ser otra que la ley del país donde se pida la eje

cución de la sentencia arbitral.
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"1!lciso e)

tia incapacidad para contraer el compromiso o concertar la. cláusula compromi

saria, ,estaría prevista en el nuevo inciso c;} que se aug1er~ pára el ar~!culo III.

Ia capac~daá 'para ser 1'8rte en un procedimiento arbitral~debe: estar· regida por
.' '. "" ., '.. .' 1 • . .. • ., , • ~

18 ley del territorio donde el arbitraje hays ..de efectuarse, ,en~l s:entido que,

Yf!. se ha explicado a.l .comentar el inciso a) del artículo III. En la mayoría de
. . ;. .! .:. . . '~.' ~. .~ • oO' , • • t ••• , . ' •

los casOS) esa' ley: reg1ra, tambien .la· capaeidEJd, P8rt¡l concerta:r .el aoqerdo especial

o la ~~~sula comprop11soria por la que se obliguen las partes 8 recurrir al. .... . ,'. .::. '. ..' ~ : ":', . :'

arbitraje•.

"Inciso g}
;) ~. .... .. . .. . .... '. . ",.. -. ..... '.

, . ·"~ate.:ce~o e~~~ía ..~e~stQ .por el "n~evo incis~ .c)de~ artícuio.III que se
.:r. . ..." . ",.. l'

sugiere anteriormente. ' ." ., , .'.

ttInciso lJl
'~eber:ían suprimirse las expresiones "0 el objeto de ella" y Ito con ¡,los, 1, ...

principios f\md8mentales deJ. derecho ..p~blicotl.. .Su 1de~ ..no es clara y .spl~ '.

servirían para alentar a los deudores reJDisos.,·. En vista .de que 1& 1tmJ~sa, '," .". . .:' ,

1Il8yoría de las sentencias arbitrales son británicas ó norteamericanas y que .
, ~ . . ~ ..

las mismas no suelen exponer fUndamentos de ningun tipo, es de suma impo:r-tancia' .

precavers~ contra 'el"pelisro 'de que ·se '·tache a" esas sentencias de se:r contrarias

al o~deXi público en elterrttorl0 do~de se invocan•. Es 'eviderite q~e' ni e1\ :'.

Reino Unido 111 'los Estados' Unidos pueden tener interés en una oonvención que

ti Inc1s:o" e.) " , . ' (
;;~..... ~,',' ".' ", ._," .... 1•• .. ' _,f~~' __ .";; f. ' .. !..... . '. . .

:,a:a '.expresión "en el J)Sís en.. ,q~e':(7#l,.s~n~e~~.1ath8ya ~ido d1ctad8" debe

reemPlilzarse 'por '~eri el" 'territorio dohete\ deba- ¡'efectuarse el arbitraje según lo

dispuesto en el inciso a) :del art!~~l~IIIi'.·' .Se;' podría agregar lo siguiente:
•. . . " :-~ ..• ~. . , .' \. ",..... - . , .. . ... l' . ' _ " '

N09b~:t,s~~te'" tamb1en se pocl~' denegar' la" ejecuc:ton" de 'la' sentencia arbitral
c~~d~'~n'el ~err1tor10 dond~'~'e 'be efe~tuado 'el·á:r.~itra'.j~ ·~e. ·ha¡l~.·en curso

.c, .¡ ,. ".' ",... " • • .... ' •

. UIJ6 8;cC~~,de .nulidad c'pntra. la .sentenc.ia I y el tribuna1 competente de ese
• • . • . ..... ' •• '.', - ~ Ir ~. '''':. ":: ; :.; :. ,: '. I • .~. . ' " ( ,l. '( " • " ..

terr1torio ~haya suspend~,do.;pr~~~·iona:4n~:t~ la ~!'jecu~1ón.d~aquellan.•. ' ,Con ello.. _,_.'.... - .
se .re~inPJ.8.zár!ai.:eri la "mediaS y el~ el, iugar del caso; la ·parte'del -inciso b)
del ~;t:(c.~lO,;;ÍII ..de1 ,pr~ec~o,:, cuY~ ~up~·e~:l.6~· se ~.: '.reco~enQadoa·nt~riormente.

'. " '. ..' .. .
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ItQue la parte'·cont~a la; cual ,se -invoca ~ sentencia a_rb:L~ral no ha
tenido conocimiento" en debida; torma ~. en t~e:mpo oportuno.r~ del proced'~miento

. de .arbitra je y de la -designación del árb1tro para hacer "~1er,sus medios de
, defensa i ":- .
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• ..... ." ·l. -..' ., '.

It Cuando se den las condici"ones que c~n caracter' imperativo prescribe
el artículo 1111 no se podrá denegar' el 'reconocimiento y la ejecución de
la,)3en~encia arbitra,l más que en los ca6o~ en que 18 autoridad competente
del: país' donde se pidan COinprUeb~•.• ~..et'c. tI ' .... ". , ~.,

. Sugerim,Qs la redacción simtiente para que nq quede la. actual forma ~lter..

,
Primer 'P.arrafo

los obligue a ejecutar sentencias arbitrales extranjeras y que, al mismo tiempo,

impida la ejecucióJl de la mayorí~ de sus propias sentencias. Por otra -~rte,. en

caso de plantearse una grave cuest1~n de derechq, la persona contra qu1~n ~e-pro

nuncie ura sentencia arbitral 1~lesa podrá siemp~e~edir, en virtud del, artículo

21 de la Ley' de Arbitraje (Arbitration Act) de 19501 que se declare la cuestión

un caso especial. En virtu.d de tal petic~ón se dictará una "orden declar~tiv~tI

(speaking award) sobre el asunto de que se trate, por la que la parte venc,i~a.en

el arbitraje podrá someter; la, c~¡est1ón,qe cl~recho a la deci~i.ón de un tr~bunal

ordinario (inglés). ,Dicha, parte será la úlica culpable si deja de hacerlo, y no

sería:' j~sto que, s~ le pe~itie~'~ opon~~~~ '8 'la ejequción alegando ~ue 'la ausencia
\ . • •. • : . :. , , I ',.

de fundamentos en la 'sentencia -hace quesu'ejecucion sea incompati~~e'con'el'

orden público. tI

Société Belge d'Etudes et d'Expansion

"En ,el informe del Comi~é (párrafo 34) se señala que las condic1on~~ esti-.

puladas~n el artí~U:lo 111 d~b~n c~~l~se '~n todos': los ~~sos. s~e~~o~ en

vista de ello, que se redacte el ~r't!culo Iv en: la' forma siguiente:

1nciso d)

'iA~: f~1181 d.el. ~x:c:LS'OI' reemplazar' la pa~labra-Itse"~odrá" por use deberátt
,

para evitar·la posibilidad de qUé se ,susciten disculi}'~ones ,injierm:Lnables.

..
,

t .
" 1

!'~I····j
~. .

",'
J' l

"!e>l

t·
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Inciso e)

"Esta disposición nos parece superflua, pues repite lo dispuesto en el

inciso b) del artículo III del proyecto, el cual prescribe que: "Para obtener

el reconocimiento y la ejecución••• será necesario ••• que le sentencia sea

definitiva X ejecutoria en el país en que haya si40 dictada, y en párticular

que su ejecución no haya sido suspendida. 'II~

Inciso h)
•

"SUgerimos modificar el texto en la forma siguiente:

"Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia arbitral, o el
objeto de ella, es claramente incompatible con el orden pÚblico o los prin
cipios fundamentales del derecho público del país donde se pide la
ejecución.tltl '

Sociedad de Legislación COmpara9!!

"Proponemos la redacción (siguiente:

nEl reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales que
reúnan las condiciones previstas en el artículo anterior, no podrán ser
denegados por la autoridad competente del país en que se invoquen, salvo
en los casos siguientes:

"a) Cuando el litigio resuelto por la sentencia arbitral no puede
comprometerse ~n árbitros segÚn la legislación del país donde se pide
la ejecución de la sentencia 11j

"b) Cuando la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral
no ha tenido conocimiento, 'en debida forma y en 'tiempo oportuno, de
la designación del á~bitro o del procedimiento d~ arbitraje para hacer
valer sus medios de defensa;

n c ) Cuando.. estando sujeta e una incapacidad jUrídica, la parte contra
la cual se invoca la sentencia no haya estado debidamente representada;

lid) cuando la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en el
, ,

compromiso o no comprendida en las disposiciones de la cláusula compro-
misoria, o contiene decisiones que exceden de los términos del compro
miso o de la cláusula compromisoria; ~o obstante, si las disposiciones

Aun en este caso no convendría admitir la denegación de la ejecución más
que en los casos en que el carácter no arbitra'ble del asunto se justifique
por razones de orden público y no por simples razones de conveniencia, como
por ejemplo en materia de propiedad de patentes de invención.
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sobre los asuntos somet1dos:álerb1traje ~puedan separarse de ·las dispo.
siciones sobre los asuntds que:ndb8~:sido'sometidos al mismo, se podrá
dar reconocimiento· y 'ejecución '¡f"las' d1:sposiciones de· la' sentencia .
arbitral que se r.efieran·a 'la&cUestiones sometidas al. arbitraje;

tle ) Cuando la sentencia' arol'tral,cU'Ya' ejecueión se pide ha sido anulada
· o su ejecución ha sido suspendldS en' ,el país en que haya sidodictada¡

Iff) Cuando la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento
arbitral no se h811. ajustado al acuerdo celebrado entre las partes, o,
en caso de que éstas' no hayan'previsto' y reglamentado esos puntos" no
se han ajustado a la ley del país donde se haya efectuado el arbitraje;

"g ) Cuando el reconocimiento y la ejecución de la sentencia son mani
fiestamente contrarios al orden público del país donde la sentencia es
invocada. u

ti Consideramos que debe suprimirse ~.a frase que s.e ha añtldido1 relativa a

10s princ~pios fundamentales de derecho público. En efecto, tal ad~ción es
. . "

superflua ya que tales principios integran el concepto de orden publico y, por

su I'edacción" puede permitir procedimientos abusivos. Conviene hacer notar aquí

que en materia comercial - que es el objeto esencial de. la convención - rara vez \

están en juego el orden públicO! los principios fundamentales de derecho público,

como prueba el hecho de que el ministerio público no está representádo en las

cuestiones de que conocen los tribunales mercantiles (tal es, p~e., el caso de

Francia) •

"LN.B. las modificaciones propuestas requieren las explicaciones siguientes:-

la redacción propUesta para el párrafo inicial del artículo JY ee. tan clara
como la del proyecto, y más conc1~a.

10 mismo puede decirse respecto de la redacción propuesta para los incicos a),
b), e) y d) •

Se puede suprimir el inciso e) 'por las razones ya anotadas.

El nuevo inciso e) tiene una redacción más concisa. El nuevo inciso f)
supone una variante en la redacción y, sobre todo, la supresión de la frase

·accesoria lI en la medida en que tal acuerdo sea lícito en el país donde se haya
efectuado el arbitraje".

la inserción de tal frase plantea graves inconvenientes. En.primer término,
puede fomentar impugnaciones y procedimientos basados en una pretendida ilicitud
del cottlpromiso. Los que practican .el arbitraje saben cuán perniciosas son para
esta institución las maniobras procesales a que a menudo se l'ecurre con el fin de
:paralizar su funcionamiento, cuando alguna de las partes tienen razones para
prever un fallo desfavorable.
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Además l el juez que decreta la ejecución de 'la sentencia arbitral no parece
ser el más indicado para apreciar la ilicitud del compromiso. Esta cuestión
debería ser" en principio, de la ,competencia del tribunal arbitral, o bien, si
dicho compromiso interesa al orden público, de los tribunales judiciales.

Si la sentencia arbitral suscite un problema de nulidad del 'compromiso" será
muy raro que dicho problema no se plantee ante los árbitros o ante los tribunales
ordinarios. Son muy frecuentes estas acciones para anular una sentencia que se
funda en un acuerdo tachado de nulidad.

No parece, pues I conveniente que se a liente la práctica de procedimientos
abusivos dando facilidades a los litigantes de mala fe.J"

ARTICULO V

Société Belge dtEtudes et drExpansion_..

nSugerimos que se moClfique el último párrafO eh la forma siguiente:

"Podrá exigj.rse una traducción debidamente certificada de la sentencia
y demás documentos. Esta traducción se hará en el idioma oficial de la
'\, ,,, .
jurisdiccion ante la cual se pide la ejecucion de la sentencia.

ftra redacción propuesta tiene en cuenta aquellos países donde, pese s existir

varios idiomas oficiales 1 su empleo está limitado a regiones diferentes. Ir

. .
ARTICULO VI

,
Cámara de Comercio Internacional

"Aunque aprueba la idea en que se inspira el artículo VI" la cual coincide

con la del mismo artículo del anteproyecto de la CCI, la Comisión propone que se

agregue lo siguiente, a fin de delimitar el alcance del artículo:

ft ••• siempre que esa legislación o esos tratados contengan disposiciones
más favorables al reconocimiento o a la ejecución de las sentencias
arbitra les. 11 n

Sociedad de Leeislación COmparada

"El texto gue se propone:

tTLas disposiciones de la presente Convención no afectarán la validez
de los acaerdos multilaterales o bilaterales relativos al reconocimiento y
a la ejecución de las sentencias arbitrales concertados entre los Estados
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~ce

l

,
~era

lles
~e

da

Contratantes, ni privarán a ninguna de las partes interesadas del derecho
de hac~r valer la sentencia arbitral en la forma y medida admitidas por la
legislación o por los tratados del país donde dicha sentencia se i~vocal '
siempre que esa legislación o esos tratados 'contengan disposiciones más
.favorables a la ejecución de las ,sentencias arbitrales. ttlt

.. ,.

ARTICULO VII
, ,

Societe Belge d'Etudes et d'Expansion

"l.' . El~ texto propuesto parece qu.erer limitar de un golpe las posibilidades

de aplicficfon úe la convenc:-ón" cmando de lo ,que se trata es de fijar normas de

procedimiento arbitral que puedan adoptarse~or todo~ los pa!ses del mundo.

ttProporí~os el texto siguiente: ' "

"ra l?l"e~ente Convención eatará abierta' t 8 'la :fi~Ina y rat:1ficaci"n de
todos los Estados Miem~ros de las Naciones Unidas, así como de 'cualquier
otro Estado que:, solici~e f~ar~ Y: ra~ificarla .ltll." .~.

ARTIéULO'XI
"

.,

~stir Société Belga d 'Etudes et d 'ExJ;lan:s,ion" l' • f • ','

nCreemos que se podría agregar,u:n 'te'rcer ];)árra,fo redact8@ en la forma

siguienté: '.

le

se

"3. las sen~encias arbitrales dictadas antes de expirar el 'pia'zo de
90 días inmediatamente 'siguiente:8 18 techa del depósito del instrumento'
de ratificación o de adhesión l podrán ser ejecutadas a partir de la fecha
en que la adhesión surta efectos. ti"

ARTICULO XII

société Belge d'Etudes et dtEftPsnsion

"Sugerimos asimismo que se agregue a este artículo un tercer párrafo redac~

tado en la forma siguiente:

lira denunc19 sólo surtirá efectos respecto de las sentencias q,ue se
dicten después de transcurrido el plazo de la denuncia."

"En efecto, si al tiempo de denunciar un Estado la convención,se encuentra

en curso un procedimiento arbitral y la sentencia se pronuncia durante el plazo

de la denuncia, las partes tendrán así 18 pos~bi11dad de hacer ejecutar la sen

tencia aun después de haber expirado el plazo de la denuncia."
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. ARTICULO .XIII

soc1été Belge d'~tudes et ~'Expansion

"Deploramos que se haya insertado el párrafo 2" que permite a los Estados"

en caso de controversia, rechazar la j~isdicción de la Corte Internacional de

Justicia" incluso cuando no hayan convenido en algún otro modo de arreglo.

"la obJeción hecha ;por la UBSS es -del todo 1mpertlnente.

"En efecto, la URSS a lega qué este artículo vio~ría los derechos soberanos

de los Estados en lo que respecta al principio del reconoc~mientovoluntario

de la jur~sdicción de la Corte Internacional de Justicia y que, por otra parteJ

l1mitaría el derecho soberano que tienen los Estados de formular reservas sobre

eualquier artículo de la convención.

"La URSS pierde de vista:

a) la finalidad misma del proyecto.. qUe aspira a instituir normas generales

aplicables a todos los países del mun~oJ

b) que los derechos de los Estados quedan a salvo, ya que solamente a falta

de un acuerdo entre las partes sobre algún otro modo de arreglo" las contro

versias entre los Estados sobre la interpretación o aplicación de la conven

ción quedarán sometidas a la jurisdicción de la Corte Internacional de

Justicia.

"Creemos por ello que hay que suprimir dicho párrafo 2."

Sociedad de Legislación Comparada

nConvendría suprimir el párrafo 2."

..----




